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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el ¡Re y  y  la] R e in a  R egente (Q. D. G.) 
y  A ugusta Real Fam ilia, salieron en la  tarde de 
ayer para San Sebastián, continuando sin no
vedad en su importante ::iuu.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

LEY HIPOTECARIA PARA LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR 

(Conclusión) (1). |

Art. 331/ E l‘Registrador que pase de un Registro I 
de mayor fianza á otro que la exija menor, no se Je de- í 
volverá la diferencia sino en el plazo y con las condi- I 
ciones que prescribe el art. 306. |

Art. 332. La acción para pedir la indemnización de ¡ 
los daños y perjuicios causados por los actos de los Re
gistrador prescribirá al año de ser conocidos los mis
mos perjuicios por el que pueda reclamarlos, y no du
rará en ningún caso más tiempo que el señalado por 
las leyes comunes para la prescripción de las acciones 
personales, contándose desde la fecha en que la falta 
haya sido cometida.

Art. 333. El Juez ó Tribunal ante quien fuere de
mandado un Registrador para la indemnización de per
juicios causados por sus actos, dará parte inmediata
mente de la demanda al Presidente de la Audiencia de 
quien dependa el mismo Registrador.

El Presidente de la Audiencia, en su vista, deberá 
mandar al Juez ó Tribunal que disponga la anotación 
preventiva de que trata el art. 328, si la creyere proce
dente y no estuviere ordenada; previniéndole al mismo 
tiempo que le dé cuenta de los progresos del litigio en 
períodos señalados.

El que durante ciento veinte días no agitare el cur
so de la demanda que hubiere deducido, se entenderá 
que renuncia á su derecho.

 TÍTULO XII
DE LOS HONORARIOS DE LOS REGISTRADORES ,

Art. 334. Los Registradores cobrarán los honorarios 
-de los asientos que hagan en los libros y de las certi
ficaciones que expidan, con sujeción estricta al Arancel 
que acompaña á esta ley.
- Los actos ó diligencias que no tengan señalados ho

norarios en dicho Arancel, no devengarán ningunos.
Art. 335. Los honorarios del Registrador se paga

rán por aquél ó aquéllos á cuyo favor se inscriba ó ano
te inmediatamente el derecho.

Art. 336. Cuando fueren varios los que tuvieren la 
.obligación expresada en el artículo anterior, el Regis
trador podrá exigir el pago de cualquiera de ellos, y el 
que lo verifique tendrá derecho á reclamar de los demás 
Ja parte que por los mismos haya satisfecho.

Eq todo caso se podrá proceder á la exacción de di
chos honorarios por la vía de apremio, pero nunca se 
detendrá ni negará la inscripción por falta de su pago. 

Art. 337* Los asientos que se hagan en los índices y
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en cualesquiera libros auxiliares que lleven los Regis
tradores, no devengarán honorarios.

Art. 338. En los honorarios que señala el Arancel á 
las certificaciones de los Registradores no se considera
rá comprendido el importe del papel sellado en que de
ban extenderse, el cual será de cuenta de los intere
sados.

Art. 339. Al pie de todo asiento, certificación ó nota 
que haya devengado honorarios, estampará el Regis
trador el importe de los que hubiese cobrado, citando 
el número del Arancel con arreglo al cual los haya 
exigido.

Cuando por varias operaciones se aplique un solo 
número del Arancel, bastará que se consignen los ho
norarios devengados al pie del asiento ó nota princi
pal, citando el correspondiente número del Arancel, 
sin que sea preciso consignarlos en las demás opera
ciones cuyos honorarios estén comprendidos en el mis
mo número.

Art. 340. Los honorarios que devenguen los Regis
tradores por los asientos ó certificaciones que los Jue
ces ó Tribunales manden extender ó librar é conse
cuencia de los juicios de que conozcan, se calificarán 
para su exacción y cobro como las demás costas del 
mismo juicio.

Art. 341. Cuando declare el Juez ó Tribunal infun
dada la negativa del Registrador á inscribir ó á anotar 
definitivamente un título, no estará obligado el intere
sado á pagar los honorarios correspondientes á la ano
tación preventiva, ó en su caso á la nota marginal que 
el mismo Registrador haya puesto al asiento de presen
tación al tiempo de devolver dicho título, ni á la can
celación de la misma nota.

Art. 342. Cuando se rectificare un asiento por error 
de cualquiera especie cometido en él por el Registra
dor, no devengará éste honorarios por el asiento nuevo 
que extendiere, pero sin perjuicio de lo dispuesto en él 
segundo párrafo del art. 263.

Si el Registrador que hubiere cometido el error en 
el asiento no fuere el que por estar ejerciendo el cargo 
lo haya de rectificar, tendrá éste libre su acción para 
reclamar de aquél ó de sus herederos el pago de los ho
norarios que devengue por el nuevo asiento.

Art. 343. Por las inscripciones, certificados y demás 
operaciones retribuidas que á los Registradores incum
ben, cobrarán estos funcionarios las cantidades consig
nadas en los respectivos números del Arancel, atendi
do el valor de las fincas ó derechos impuestos sobre 
ellas, que se trasmitan, ó á que las indicadas operacio
nes se refieran.

Art. 344. Los Registradores se sujetarán estricta
mente en la redacción de los asientos, notas y certifica
ciones á las instrucciones y modelos que contendrá el 
reglamento para la ejecución de esta ley.

Art. 345. Los Delegados de los Presidentes de Au
diencia para la inspección de los Registros examinarán 
cuidadosamente en las visitas si los asientos están re
dactados con arreglo á los modelos indicados en el ar
ticulo anterior, y consignarán en el acta las faltas que 
notaren de esta especie, á fin de que sea corregido dis
ciplinariamente el Registrador que diere á sus asientos 
más extensión que la necesaria, ú omitiese hacer men
ción en ellos de las circunstancias que deban contener, 
según su clase.

Art. 346. No podrá hacerse variación alguna en el 
Arancel que acompaña á esta ley, sino por medio de 
otra ley.

 TÍTULO XIII

DE LA LIBERACIÓN DE LOS GRAVÁMENES EXISTENTES

Art. 347. Los que hubieren inscrito á su favor el 
dominio de bienes inmuebles ó derechos reales, podrán 
liberarlo^ en cuanto á tercero:

1.° De cualesquiera hipotecas legales ó derechos no 
inscritos á que estuvieren ó pudieren estar afectos.

2.° De las cargas no inscritas ni aseguradas con hi
poteca inscrita, procedentes de acciones resolutorias ó 
rescisorias que no pueden surtir efecto en cuanto á ter
cero sin su inscripción.

3.° De los derechos que, si hubiesen sido registra
dos en los libros que llevaban los antiguos anotadores 
y Jueces receptores de hipotecas, no hubiese podido 
determinar el Registrador á cuyo cargo estén dichos li
bros los bienes á que afectan, por ser defectuosas las 
inscripciones.

4.® De todas las acciones rescisorias ó resolutorias 
que pudieran ejercitarse, con inclusión de las que tu
vieren los que anteriormente hubieran registrado sus 
títulos relativos á las mismas fincas ó derechos.

Art. 348. Si el día que empiece á regir esta ley, los 
que pretendan la liberación tuviesen inscrito el dominio 
de los bienes inmuebles ó derechos reales en los libros 
de las antiguas Anotadurías ó Receptorías de Hipote
cas, no se podrá dar curso á sus demandas si no trasla
dan previamente las inscripciones á los nuevos libros 
del Registro.

Art. 349. Para los efectos del núm. l.° del art. 347, 
se tendrán por no inscritos, además de los derechos que 
estén sin registrar en los antiguos ó los modernos li
bros, los que no habiendo sido inscritos ni sido objeto 
de reclamaciones judiciales en los treinta años anterio
res á la vigencia de esta ley á favor de persona alguna, 
no lo estuvieren ya antes de aquel período á nombre de 
sus actuales poseedores.

Art. 350. Los derechos que se tienen por no inscri
tos, según el artículo anterior, podrán ser objeto del 
expediente de liberación.

Art. 351. Compete exclusivamente declarar la libe
ración al Juez de primera instancia del partido en que 
radiquen los bienes ó derechos reales á que la misma 
liberación se refiera.

Art. 352. Si se pretendiere liberar una finca situada 
en dos ó más partidos, será Juez competente el del par
tido en que esté la parte principal, debiendo conside
rarse ésta la que contenga la casa habitación del due
ño, ó en su defecto, la casa labor, y si tampoco la hu
biere, la parte de mayor cabida.

Art. 353. En el caso de que la finca á que se refiera 
la liberación fuera un ferrocarril, canal ú otra obra de 
igual ó parecida naturaleza que atraviese varios parti
dos, se considerará parte principal, para los efectos del 
artículo anterior, la en que esté situada la cabecera ó 
arranque de la obra.

Art. 354. Podrán ser también objeto del expediente 
de liberación, en la forma que dispone el art. 347, las 
hipotecas generales establecidas por la legislación an
terior que se hallen vigentes cuando empiece á regir 
esta ley y que se enumeran á continuación:

1.° En favor de las mujeres casadas, sobre los bienes 
de sus maridos, por la dote y parafernales que les ha
yan sido entregados.

2.° En favor también de las mujeres casadas, sobre 
los bienes de sus maridos por las dotes y arras que és
tos les hubieren ofrecido.

3.° En favor de los hijos, sobre los bienes de sus.
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padres, por los que tengan la cualidad de reservables.
4.° En favor de los hijos que están bajo la patria 

potestad, sobre los bienes de sus padres, por los de su 
propiedad que éstos usufructúen ó administren»

Los que tengan á su favor estas hipotecas genera
les no podrán exigir la constitución de hipoteca es
pecial.

Art. 355. Las hipotecas expresadas en el artículo 
precedente, que existieren en el día que empiece á re
gir esta ley, subsistirán con arreglo á la legislación 
anterior mientras duren las obligaciones que garanti
cen, excepto'en los siguientes casos;

' 1.° Cuando por la voluntad de las partes ó la del 
obligado se sustituyan con hipotecas especiales.

2.° Cuando siendo mayores de edad la mujer casada 
ó los hijos presten su consentimiento para que la hipo
teca legal se extinga, reduzca, subrogue ó posponga.

3.° Cuando las hipotecas legales dejen de tener efec
to en cuanto á tercero, en virtud de providencia dicta
da en el juicio de liberación establecida en este título, 
r  Art, 356* Los que en el día en que empiece á regir 
esta ley tuvieren gravados sus bienes con alguna hipo
teca tácita de las comprendidas en el art. 354, podrán 
exigir en cualquier tiempo, de la persona á cuyo favor 
tengan dicha obligación, que acepte en su lugar una 
hipoteca especial y expresa suficiente.

Si dicha persona se negare á aceptar la hipoteca 
ofrecida, ó si aceptando la oferta no hubiere conformi
dad entre los interesados sobre el importe de la obliga
ción que haya de asegurarse, ó sobre la insuficiencia 

'de los bienes ofrecidos en garantía, decidirá el Juez ó 
el Tribunal en la forma prevenida en el art. 165.

¿ Art. 357. Lo dispuesto en los artículos que preceden 
no altera ni modifica la preferencia concedida por las 
leyes en los bienes que no sean inmuebles ni derechos 
reales impuestos sobre los mismos á las personas á cuyo 
favor se hayan constituido hipotecas legales.

Art. 358. Los Registradores de la propiedad serán 
los encargados de instruir los expedientes de libera
ción.

Art. '359. Podrá instruirse un solo expediente de li
beración para todos los bienes comprendidos en el te
rritorio de un Registro, siempre que dicho territorio 
corresponda á un partido.

Art. 360. Si el territorio de un Registro correspon
diere á dos ó más partidos, se instruirá un expediente 
para cada uno de los en que radiquen bienes que se 
pretenda liberar.

Art. 361. La instrucción de los expedientes de libe
ración se sujetará á las reglas siguientes:

1.* El interesado presentará al Registrador que co
rresponda un escrito por cada uno de los expedientes 
que deban instruirse.

2.a En el escrito se describirán los bienes ó dere
chos reales cuya liberación se solicite, expresándose las 
cargas á que estén afectos y deban quedar subsistentes, 
no obstante la liberación, las hipotecas legales y dere
chos no inscritos, como también las acciones resciso- 
rias ó resolutorias que pudieran ejercitarse contra los 
bienes, si los hubiere y fueren conocidos; los nombres 
de las personas interesadas en las expresadas hipote
cas, derechos y acciones y sus domicilios, si se supie
ren; los nombres de la mujer é hijos del demandante, 
si los tuviere, determinando su edad, estado y domi
cilio, y los nombres de los que en los veinte años prece
dentes hubieren tenido, según el Registro, aquellos 
bienes ó derechos; y se pedirá que se señale el término 
de ciento ochenta dias, ó para solicitar la constitución 
de una hipoteca especial en sustitución de la general, ó 
para ejercer los derechos y acciones que tuvieren las 
referidas personas ó cualesquiera otras, bajo apercibi
miento de que no haciéndolo dentro de dicho plazo se 
tendrán por extinguidas las expresadas hipotecas lega
les, derechos ó acciones, en cuanto á tercero que des
pués adquiera dominio ó derecho real sobre cuales
quiera de los bienes que se liberen.

3.a El Registrador certificará á continuación del 
mismo escrito la conformidad de su contenido con el 
resultado de los libros, si así fuere, ó las diferencias 
que hubiere.

Sí las diferencias fueren esenciales, devolverá el 
escrito al interesado para que lo rectifique ó use de su 
derecho.

Si no fueren esenciales ó se rectificaren las de esta 
clase que hubiesen resultado, acordará el Registrador 

■ que se practiquen las diligencias pedidas en el escrito 
de liberación, y dará cuenta ai Juez de primera instan- 
nía del partido que corresponda.

•:4.a En el caso de pretenderse la liberación de una 
finca situada en el territorio,de varios Registros,'el Re- 
gistrador que instruya elexpediente .oficiará, á los,de 
los demás territorios á fin de quedíbrenla.eertificmdón 

. prevenida en la regla precedente,: cada uno por la par-

11 te ele finca que corresponda, para lo cual acompañará |  
aquél copia sustancial de la demanda en lo que fuere
necesario.

5.a Serán notificadas personalmente ó por cédula, 
con sujeción á lo establecido en los artículos 246, 247, 
250, 251, 252 y 253 de la ley de Enjuiciamiento civil de 
Filipinas; 262, 263, 266, 267, 268 y 269 de la de Cuba y 
Puerto Rico:

Primero. La mujer é hijos del demandante, si los 
tiene, y si son de menor edad, sus tutores, ó en su de
fecto, el representante del .Ministerio fiscal.

Segundo. Las personas, si existieren, ó sus repre
sentantes legítimos que del escrito de liberación ó del 
Registro resulten interesadas en cualesquiera hipotecas 
legales, derechos ó acciones que deban extinguirse por 
la liberación.

Tercero. Las personas, si existieren, qué en los 
veinte años anteriores hubieren tenido, según el Regis
tro, el dominio de los bienes ó derechos que se preten
de liberar.

6.a Al notificarse á cada interesado la pretensión del 
demandante, se le entregará una cédula firmada por el 
Registrador, que exprese:

Primero. El nombre, apellido, domicilio, estado y 
profesión del actor.

Segundo. Los bienes descritos en la demanda de li
beración.

Tercero. La designación de los que pretenda libe- 1 
rar, si no fueren todos. I

Cuarto. La especie de hipoteca legal, derecho ó ac- I 
ción en que pueda estar interesado el notificado. i

Y quinto. El término de los ciento ochenta días para i 
reclamar, y el Juzgado donde deba proponerse la re- 1 
c-lamación. 1

7.a Las notificaciones se harán por el mismo Regis- |  
trador con sujeción á los ya citados artículos de la ley 1 
de Enjuiciamiento civil, si los notificados tienen su do- I 
micilio en el mismo pueblo del Registro. I

Si lo tienen fuera de dicho pueblo, pero dentro del | 
territorio del Registro, el Registrador pasará comuni- | 
cación al Juez municipal que corresponda, á fin de que f 
disponga que por el Secretario se practique la notifica- i 
ción. Si residen fuera del referido territorio, el Regis- \ 
trador lo manifestará al Juez de primera instancia del j 
partido, á fin de que éste libre el exhorto que fuere ne- \ 
cesario. j

8.a Cuando la finca que se trate de liberar estuviere > 
hipotecada á favor de la Hacienda pública, se hará la ; 
notificación ai Gobernador de la provincia respectiva ó 
al Jefe superior á quien corresponda el negocio que í 
haya dado lugar á la hipoteca. ?

9.a La notificación á todos los demás que pudieren | 
ser interesados se hará por edictos que se fijarán en los 
sitios de costumbre de los pueblos donde se halle esta- í 
blecido el Registro y donde estén situados los bienes á . 
que se refiera la liberación, cuyos edictos se publicarán j 
además en los periódicos oficiales de la provincia de j 
Ultramar respectiva. |

Los edictos prevenidos en el párrafo anterior expre- ¡ 
sarán: ¡

Primero. El nombre, apellidos, domicilio, estado y 
profesión del actor.

Segundo. La relación de los bienes que éste preten- J 
da liberar, indicando su situación, nombre, número, 1 
cabida y linderos, el título de su última adquisición y el } 
nombre de su anterior propietario. [

Tercero. Los gravámenes que tuvieren dichos bie
nes y hayan de quedar subsistentes no obstante decía- ) 
rarse la liberación. \

Cuarto. Las hipotecas legales, derechos ó acciones 
: á que estuvieren ó pudieren estar afectos los mismos f 
bienes, según el escrito del actor, y hubiesen de quedar 
extinguidos por la liberación si no se reclaman. \

Quinto. El término de los ciento ochenta días para 
deducir las reclamaciones en el Juzgado de primera ins- j¡ 
tancia á que corresponda el Registro, con el. apercibí- • 
miento correspondiente. \

10.a El término de los ciento ochenta días principia- | 
rá á correr desde la fecha de los periódicos oficiales en } 
que se publique el edicto, siempre que antes se hnbie- j 
ren hecho todas las notificaciones prescritas en las re- j 
glas 7.a y 8.a Si no se hubieren hecho, comenzarán á j 
correr los ciento ochenta dias desde la de la última no- ! 
tificación que se verificare, para todos .los interesados i 
que tuvieren que hacer alguna reclamación. I

11.a Durante el término de los ciento ochenta, días, [ 
el expediente de liberación estará de manifiesto en la  j 
oficina del'Registrador que le instruya, á ¿fin de ?que • 
puedan examinarle todos los que tengan en: ello algún j 
interés. ¡

,12.a Concluido;: el término de los ciento ochenta'días 
j y  unidas al expediente todas las diligencias que acredi
ten las notificaciones y fijación de edictos y un ejemplar

de los periódicos oficiales en que los últimos se hayan 
publicado, el Registrador lo remitirá al Juez de prime
ra instancia del partido que corresponda.

Art. 362, Las reclamaciones que se hubieren dedu
cido en el referido Juzgado de primera instancia del 
partido á consecuencia de la demanda de liberación, no 
tendrán curso hasta que el Registrador remita el expe
diente, según lo prevenido en la regla anterior.

Art. 363. Antes de darse curso á las reclamaciones 
aludidades en el artículo anterior, podrán sustanciarse 
los incidentes sobre declaración de pobreza, los relati
vos á que se libren copias ó testimonios de documentos 
públicos que hayan de servir de fundamento á dichas 
reclamaciones y cualesquiera otros de reconocida ur
gencia, á juicio del Juez de primera instancia del 
partido.

Art. 364. Si alguno solicitare la constitución de hi
poteca especial, se dará traslado al actor, procediéndo- 
se en la forma establecida en el art. 165.

Art. 365. Si fueren varios los que solicitaren tales 
hipotecas, se sustanciarán todas las reclamaciones en un 
solo juicio, y hasta que se dicte sentencia firme sobre 
ellas no se declararán liberados ningunos bienes.

Art. 366. Si hubiere ejercitado algunos derechos y 
acciones que afecten á la totalidad de los bienes que se 
pretende liberar, se sustanciarán en un solo juicio,

Art. 367. Sólo regirá lo preceptuado en el artículo 
anterior cuando la sustanciación en un solo juicio fue
re compatible con la naturaleza y objeto de las recla
maciones.

Art. 368. En el caso de que las acciones ejercitadas 
afecten solamente á determinados bienes, se sustancia
rán separadamente.

Art. 369. Los trámites de los juicios que deban se
guirse á consecuencia de las reclamaciones á que se 
refieren los dos artículos anteriores, serán los proce
dentes, según las prescripciones de la ley de Enjuicia
miento civil.

Art. 370. Si no se hubiere hecho reclamación algu
na contra los bienes objeto de la liberación, ó los que 
tuvieren derecho á pedir la constitución de la hipoteca 
especial lo renunciaren respecto de dichos bienes, ó se 
hubieren terminado los juicios promovidos contra la 
totalidad de los mismos bienes, ó hubiere algunos de 
estos á los cuales no afectasen las reclamaciones pro
puestas, el Juez de primera instancia del partido comu
nicará el expediente de liberación al Ministerio fiscal, á  
fin de que manifieste si se han guardado en el referido 
expediente las formalidades prevenidas en esta ley, de
terminando los bienes ó derechos que puedan ser libe
rados.

Art. 371. Si el Ministerio fiscal encontrase algunos 
defectos, se acordará que se ' subsanen, como también 
los que el Juzgado estimare que deben subsanarse; y 
verificado, se pronunciará la sentencia de liberación.

Art. 372. La sentencia de liberación expresará:
1.° El nombre, situación, número, cabida, linderos 

y pertenencia de . cada una de las .fincas que se li
beren.

2.° La circunstancia de haberse dictado después de 
sustanciarse ó no otros juicios, indicándose cuáles ha
yan sido.

3.° La de haberse constituido hipoteca ó hipotecas 
especiales en seguridad de derechos que antes estuvie
ron garantizados con hipotecas legales ó gravámenes 
no inscritos, ó la de no haberse constituido tales hipo^ 
tecas por renuncia de los interesados, ó por no haberse 
reclamado, ó por no haberlas.

4.° Los gravámenes á  que quedan afectos los bienes 
no obstante la liberación.

5.° La de quedar libres dichos bienes de toda carga 
no inscrita ó hipoteca legal en cuanto á tercero que* 
después adquiera dominio ó derecho real en los mismos 
bienes.

La sentencia se. hará notoria en los términos preve
nidos en el primer párrafo de la regla 9.a del artícu
lo 361.

Art. 373. En los diez días siguientes á la publica
ción del edicto en los peródicos oficiales de la provincia 
de Ultramar respectiva, pueden apelar de la sentencia 
de liberación para ante la Audiencia del territorio los 
que hubieren sido por ella perjudicados y acreditaren . 
que por fuerza mayor ó por otra causa les hubiere sido 
materialmente imposible reclamar su derecho en el tér
mino de los ciento ochenta días expresado en la regla 1Q 
del citado art. 361.

De la sentencia de la Audiencia podrá interponerse 
el recurso de casación que corresponda.

Si no se apelare en los diez días, ó se terminare 
ejecutoriamente la apelación que se hubiere interpues
to, confirmándose la sentencia de liberación, no podrá 
interponerse contra ésta recurso alguno en perjuicio de 
tercero.
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Art. 374. El Juez de primera instancia del partido 

dispondrá que se libre ó entregue al interesado testi
monio de la sentencia, para que pueda presentarlo en 
el Registro que corresponda, y que.se archive el expe
diente.

Si se hubiere liberado una finca enclavada en los te
rritorios de varios Registros, se librará un testimonio 
para cada uno de ellos, debiendo limitarse á los bienes 
que en él radiquen.

Art. 375. El Registrador á quien se presente el tes
timonio de las sentencia pondrá en los registros par
ticulares de las fincas ó derechos liberados una nota 
que exprese la referida circunstancia, indicando bre. 
vemente el contenido de dicha sentencia en la parte 
relativa á cada finca. Verificado esto, conservará ar
chivado en el Registro el testimonio.

Art. 376. En los expedientes de liberación no será 
precisa la Intervención de Abogados y Procuradores.

El papel sellado que se emplee será de oficio.
Los Registradores podrán exigir por la certificación 

prescrita en la regla 3.a del art. 361 los honorarios fija
dos en el Arancel que acompaña á esta ley; por las no
tificaciones que hagan y edictos que se fijen, los dere
chos que correspondan á los actuarios de los Juzgados 
de primera instancia por iguales diligencias, según el 
Arancel que rija para los asuntos judiciales, y por las 
notas de las sentencias puestas en los Registros parti
culares de los bienes, 50 centavos de peso por cada 
nota.

En los Juzgados de primera instancia se devenga
rán los derechos que correspondan según el indicado 
Arancel.

Art. 377. Los que sólo hubieren inscrito la posesión 
de bienes inmuebles ó derechos reales, podrán liberar
los con sujeción á lo prescrito en los artículos preceden*

* tes, con las modificaciones siguientes:
1.a En el escrito en que se pida la liberación, en las 

^cédulas que deben entregarse á los notificados y en los 
edictos, se expresará la fecha de la inscripción ó las fe
chas de las inscripciones de posesión.

2.a El término de los ciento ochenta días prefijado 
en el art. 361 será de un año.

3.a La demanda de liberación se notificará necesa
riamente al Alcalde del pueblo en cuyo término radi
quen los bienes que se pretenda liberar.

Art. 378. Los que no teniendo inscrito ni el dominio 
ni la posesión de bienes inmuebles ó derechos reales, 
quisieren inscribir dicho dominio con las formalidades 
que se expresan* en, los artículos 395 y siguientes, po
drán solicitar la liberación en el mismo expediente, que 
deberá instruirse en el Juzgado de. primera instancia 
del partido donde radiquen los bienes, siempre que el 
escrito, las cédulas que han de darse á los notificados y 
los edictos comprendan las circunstancias prescritas en 
dichos artículos y en el 361.

El Juez de primera instancia del partido procede
rá también con sujeción á lo prevenido en aquellos 
artículos y en el 362 y siguientes, hasta el 273 inclu
sive, con las alteraciones indispensables por la dife
rencia de los casos.

Art. 379. Las inscripciones de dominio que se veri, 
quen en viriud de la sentencia dictada en los expedien
tes á que se refiere el artículo anterior, contendrán la 
circunstancia de quedar los bienes liberados con la bre
ve indicación de la sentencia en lo relativo á este ex
tremo.

Art. 380. Los que no hubiesen inscrito ni el dominio 
ni la posesión de bienes inmuebles ó derechos reales, y 
quisieren inscribir solamente la pesesión, no podrán 
promover el expediente de liberación de dichos bienes 
ó derechos sino después de haber obtenido la referida 
inscripción, procediéndose en dicho caso con arreglo á 
lo prescrito en el art. 377.

Art. 381. Los bienes adquiridos por herencia ó lega
do no pueden ser liberados sino después de transcurri
dos cinco años desde la fecha de su inscripción en el 
Registro.

Art. 382. Se exceptúan de la regla contenida en ei 
artículo anterior los bienes adquiridos por herederos 
forzosos.

Art. 383. Los que en el día en que empiece á regir 
esta ley tuvieren gravados diferentes bienes de su pro
piedad con un censo ó una hipoteca voluntaria, cuyo 
capital no se haya dividido entre los mismos, tendrán 
derecho á exigir que se divida entre los que basten 
para responder de un triplo del mismo capital, con arre
glo á lo prescrito en el art. 119.

Si una sola de las fincas gravadas bastare para res
ponder de dicha suma, también podrá exigirse que se 
reduzca á ella el gravamen.

Si dos ó más de las mismas fincas hubieren de que
dar gravadas, cada una deberá -ser suficiente para res
ponder del triplo de la parte del capital que se señale*

Art. 384. El acreedor ó censualista podrá también 
exigir la división y reducción del gravamen en el caso 
previsto en el artículo anterior, si no lo hiciere el deu
dor ó censatario.

Art. 385. Si los bienes acensuados ó hipotecados en 
la forma expresada en el art. 383 no bastaren para cu
brir con su valor el triplo del capital del censo ó de la 
deuda, sólo se podrá exigir la división de dicho capital 
entre los mismos bienes en proporción á lo que respec
tivamente valieren, pero no la liberación de ninguno de 
ellos.

Art. 386. La división y reducción de los censos é 
hipotecas de que tratan los anteriores artículos, se veri
ficarán por acuerdo mutuo entre todos los que puedan 
tener interés en la subsistencia de unos ú otras.

Si no hubiere conformidad entre los interesados, ó 
si alguno de ellos fuere persona incierta, se decretarán 
dichas división y reducción por el Tribunal en juicio 
declarativo, y con audiencia del Ministerio fiscal si hu
biere interesados inciertos ó desconocidos.

Art. 387. Verificándose la división y reducción del 
censo ó hipoteca de conformidad entre los interesados, 
se hará constar por medio de escritura pública.

Cuando haya precedido juicio y recaído sentencia, 
el Tribunal expedirá el correspondiente mandamiento.

Se considerarán comprendidos en este artículo y en 
los precedentes, desde el 383, los censos no impuestos 
sobre fincas determinadas, pero asegurados con hipo
teca general de todos los bienes de los que los consti
tuyeran, y en su consecuencia, podrá exigir el censua
lista que se imponga el gravamen de la pensión sobre 
bienes señalados que posea el censatario, cuando éste 
no lo haga voluntariamente.

Art. 388. Mediante la presentación de la escritura, 
ó del mandamiento judicial en su caso, se inscribirá en 
el Registro la nueva hipoteca ó gravamen en la forma 
que quede constituido, y se cancelará i los anteriores 
que deban reemplazar, si estuvieren inscritos.

TITULO XIV

DE LOS DOCUMENTOS NO INSCRITOS Y DE LA IVSCRIPCIÓN 
DE LAS POSESIONES

Art. 389. Desde que empiece á regir esta ley no se 
admitirá en los Juzgados y Tribunales ordinarios y es
peciales, en los Consejos y en los oficinas del Gobier
no, ningún documento ó escritura de que no se haya 
tomado razón en el Registro por el cual se constituye* 
ren, transmitieren, reconocieren, modificaren ó extin
guieren derechos, sujetos á inscripción, según la mis- 

*ma ley, si el objeto de la presentación fuese hacer efec
tivo en perjuicio de tercero el derecho que debió ser 
inscrito.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, po
drá admitirse en perjuicio de tercero el documento no 
inscrito y que debió serlo, si el objeto de la presenta
ción fuese únicamente corroborar otro título posterior 
que hubiese sido inscrito.

También podrá admitirse el expresado documento 
cuando se presente para pedir la declaración de nulidad 
y consiguiente cancelación de algún asiento que impi
da verificar la inscripción de aquel documento.

Art. 390. Para facilitar el cumplimiento del artículo 
anterior á los propietarios que carecieren de título es
crito de dominio, cualquiera que sea la época en que 
hubiera tenido lugar la adquisición, se les concede la 
facultad de inscribir su derecho, justificando previa
mente su posesión ante el Juez de primera instancia 
del lugar en que estén situados los bienes, con audien
cia del Ministerio fiscal y citación de los propietarios 
colindantes, si trataren de inscribir el dominio pleno 
de alguna finca, y con la del propietario ó la de los de
más partícipes en el dominio, si pretendieran inscribir 
un derecho real.

Si los bienes estuvieren situados en pueblo ó térmi
no donde no resida el Juzgado de primera instancia del 
partido, podrá hacerse dicha información ante el Juez 
municipal respectivo, con audiencia del representante 
fiscal.

La intervención del Ministerio fiscal se limitará á 
procurar que se guarden en el expediente las formas de 
la ley.

Art. 391. En la instrucción del expediente á que se 
refiere el precedente artículo se observarán las siguien
tes reglas:

Primera. El escrito en que se pida la admisión de la 
información expresará:

1.° La naturaleza, situación, medida superficial, lin
deros, nombre y cargas reales de la finca cuya posesión 
se  trate de acreditar.

2.° La especie legal, valor, condiciones y cargas del 
derecho real de cuya posesión se trate, y la naturaleza, 
situación, linderos y nombre, si lo tuviere, de la finca 
sobre la cual estuviere aquél impuesto.

3.° El nombre y apellidos de la persona de quien se . 
haya adquirido el inmueble ó derecho.

4.° El tiempo que se llevase de posesión.
5.° La circunstancia de no exigir título escrito, ó de 

no ser fácil hallarlo en el caso de que exista.
Segunda. La información se verificará con dos ó más 

testigos, vecinos propietarios del pueblo ó término mu
nicipal en que estuviesen situados los bienes.

Tercera. Los testigos justificarán tener las cualida
des expresadas en la anterior regla, presentando los 
documentos que las acrediten.

Contraerán sus declaraciones al hecho de poseer los 
bienes en nombre propio el que promueva el expedien
te, y al tiempo que haya durado la posesión, y serán 
responsables de los perjuicios que puedan causar con 
la inexactitud de sus deposiciones.

Cuarta. El que trate de inscribir su posesión, pre
sentará una certificación del Alcalde ó Autoridad en
cargada del cobro de la contribución territorial en el 
pueblo eñ cuyo término municipal radiquen los bienes. 
En esta certificación se expresará claramente con refe
rencia é los padrones de riqueza, relaciones juradas ó 
plantillas que presenten los contribuyentes, ú otros da
tos de las oficinas municipales, que el interesado paga 
la contribución á título de dueño, determinándose la 
cantidad con que contribuye cada finca, si constase; 
y no siendo así, se manifestará únicamente que todas 
ellas se tuvieron en cuenta al fijar la última cuota de 
contribución que se hubiere repartido.

Si no se hubiese pagado ningún trimestre de contri
bución por ser su adquisición reciente, se dará conoci
miento del expediente á la persona de quien proceda el 
inmueble, ó á sus herederos, á fin de que manifiesten 
si tienen.algo que oponer á su inscripción.

Si el que la solicita fuese heredero del anterior po
seedor, presentará el último recibo de contribución que 
éste haya satisfecho, ú otro documento que acredite el 
pago.

Quinta. Si los dueños de los terrenos colindantes, ó 
el partícipe en la propiedad ó en los derechos de una 
finca que deban ser citados, estuvieren ausentes y se 
supiese su paradero, el Juzgado les citará por medio de 
oficio si se hallaren en la provincia de Ultramar respeo 
tiva, y aquél se dirigirá por conducto del Ministerio de 
Ultramar si se encontraren en la Península ó en las de
más provincias ultramarinas. Si la residencia fuese en 
algún punto de nación extranjera, el oficio se dirigirá 
por el mismo conducto oficial al Cónsul de la nación 
donde se hallaren, señalándoles para comparecer por 
sí ó por medio de apoderado el término que juzgue 
necesario, según la distancia, y que kno podrá ser me
nor de noventa días, contados desde la fecha de la no
tificación.

Si se ignorase su paradero, se les citará por medio 
de edictos en ios periódicos oficiales de la provincia de 
Ultramar respectiva y por término de noventa días; y 
si transcurridos, estos términos no comparecieren los 
citados, el Juzgado aprobará el expediente y mandará 
hacer la inscripción del derecho, sin perjuicio del que 
corresponda á dichos dueños colindantes ó partícipes, 
expresándose que éstos no han sido, oídos en la infor
mación.

La inscripción en tal caso expresará] también dicha 
circunstancia.

Sexta. Cualquiera que se crearon derecho á los bie
nes ó parte de ellos cuya inscripción se solicite median
te información de posesión , podrá alegarlo ante el Tri
bunal competente enjuicio declarativo.

La interposición de esta demanda y su inscripción 
en el Registro suspenderá el curso del expediente de 
información, y la inscripción del mismo si estuviese ya 
concluido y aprobado.

Art. 392. Siendo suficiente la información practica
da en la forma prevenida en el artículo anterior, y nq 
habiendo oposición de parte legítima, ó siendo desesti
mada la que se hubiese hecho, el Juzgado aprobará el 
expediente y mandará extender en el Registro la ins
cripción solicitada, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho.

El poseedor que haya obtenido la providencia ex-- 
presada en el párrafo anterior, presentará en el Regis
tro, solicitando la inscripción correspondiente, el expe
diente original que deberá habérsele entregado para 
este efecto, pudiendo acompañar, si desea conservarla, 
una copia del mismo en papel común, que, cotejada 
por el Registrador y puesta|nota de conformidad, si la 
hubiere, le será devuelta, quedando archivado en todo 
caso el original.

Art. 393. Los Registradores, antes de inscribir al
guna finca ó derecho en virtud de las informaciones 
prescritas en los tres artículos anteriores, examinarán 
cuidadosamente el Registro, para averiguar si hay en 
él algún asiento relativo al mismo inmueble que pueda
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quedar total ó parcialmente cancelado por consecuen
cia de la misma inscripción.

Si hallaren algún asiento de adquisición de dominio 
ó posesión no cancelado que esté en contradicción con 
el hecho de la posesión justificada por la información 
judicial, suspenderán la inscripción, harán anotación 
preventiva si la solicita el interesado, y remitirán.co
pia de dicho asiento al Juez que haya aprobado la in
formación.

El Juez, en su vista, y con citación y  audiencia de 
las personas que por dicho asiento puedan tener algún 
derecho sobre el inmueble, confirmará ó revocará el 
auto de aprobación, dando conocimiento en todo caso de 
la providencia que recayese al Registrador, á fin de que 
ensu vista lleve á efecto la inscripción ó cancele la 
anotación preventiva.

Si las personas que hubieren de ser citadas estuvie
ren ausentes, se llevarán previamente á efecto las*fo r
malidades exigidas para la citación en la regla 5.a del 
artículo 391.Si el Registrador hallare algún asiento no cancela
do de cen^o, hipoteca ó cualquier derecho real impues
to sobre la finca que ha de ser inscrita, procederá á la 
inscripción de posesión solicitada en virtud de infor
mación judicial; pero deberá hacer en ella mención de 
dicho asiento.Las inscripciones de posesión se convertirán en ins
cripciones de dominio cuando reúnan los requisitos si
guientes:1.° Que hayan transcurrido veinte años desde la fe
cha de la inscripción.

2.° Que se anuncie la conversión de la inscripción 
de posesión por medio de un edicto en el Boletín ofi
cial correspondiente para que los interesados que se 
consideren perjudicados puedan oponerse presentando 
la oportuna demanda en el plazo de treinta días.

Y 3.° Que transcurridos los plazos indicados en los 
párrafos anteriores no exista en el Registro asiento ni 
nota que indique que la prescripción ha sido interrum
pida.

A. este efecto, si la interrupción hubiere sido natu
ral, se acreditará en sumaria información ante el Juez 
municipal donde radique la finca, la causa que dió lu
gar á ella, así como que la posesión cesó en su virtud 
por más de un año; y expedido el oportuno testimonio, 
se extenderá al margen de la inscripción posesoria la 
nota correspondiente. En el caso de interrumpirse civil
mente la prescripción, se hará así constar en el Regis
tro, bien por nota marginal extendida en virtud de co
municación del Juzgado en que se transcriba la cita
ción hecha al poseedor, ó á consecuencia de la presen
tación del testimonio del acto de conciliación, bien por 
medio de una anotación preventiva de la demanda, que 
retrotraerá sus efectos á la fecha de la presentación en 
el Registro del testimonio de dicho acto de concilia
ción, bien por inscripción del título en que aparezca el 
reconocimiento expreso ó tácito que el poseedor hiciere 
del derecho del dueñoa Treinta días después de termi
nados los veinte años, se procederá por el Registrador, 
á instancia de parte, á extender la oportuna nota de 
conversión, si se hubieran cumplido los dos requisitos 
de que trata el precedente párrafo.

Art. 394. Las inscripciones de posssión expresarán 
todas las circunstancias referidas en el art. 391, y ade
más los nombres de los testigos que hayan declarado, 
el resultado de sus declaraciones, el de las demás dili
gencias practicadas en el expediente, la opinión del 
Ministerio fiscal y las circunstancias peculiares de la 
inscripción, según su especie, en cuanto constaren del 
mismo expediente.

Si no hubieren transcurrido los veinte años, conta
dos desde la fecha de la inscripción, ó no se hubieren 
llenado los requisitos marcados en el art. 393 de esta 
ley, las inscripciones de posesión surtirán su efecto le
gal con arreglo á lo dispuesto en los párrafos siguientes.

El tiempo de posesión que se haga constar en di
chas inscripciones como transcurrido cuando éstas se 
verifiquen, se contará para la prescripción que no re
quiere justo titulo, á menos que aquel á quien ésta per
judique lo contradiga, en cuyo caso deberá probarse 
dicho tiempo de posesión con arreglo al derecho común.

Las inscripciones de posesión perjudicarán ó favo
recerán á tercero desde su fecha, pero solamente en 
cuanto á los efectos que atribuyen las leyes á la mera 
posesión.

La inscripción de posesión no perjudicará al que 
tenga mejor derecho á la propiedad de inmueble, aun
que su título no haya sido inscrito, á menos que la 
prescripción haya convalidado y asegurado el derecho 
inscrito. Entre las partes surtirá efecto la posesión des
de que deba producirlo conforme al derecho común.

Lo dispuesto en los anteriores artículos sobre las 
inscripciones de posesión no será aplicable al derecho

hipotecario, el cual no j c-diá iis* cr ilm e riñe medial 
la presentación de título escrito.

A rt 395. Todo propietario que careciere de título 
escrito de dominio, cualquiera que sea la época en que 
hubiese tenido lugar la adquisición, podrá inscribir di
cho dominio justificándola con las formalidades si
guientes:

1.a Presentará un escrito al Juez de primera instan
cia del partido en que radiquen los bienes, ó al del en 
que esté ia parte principal, si fuese una finca enclava
da en varios partidos, refiriendo el modo con que los 
haya adquirido, y las pruebas legales que de esta ad
quisición pueda ofrecer, y pidiendo que, con citación 
de aquel de quien procedan dichos bienes, ó de su cau
sa habiente y del Ministerio fiscal, se le admitan las re
feridas pruebas y se declare su derecho.

2.a El Juez dará traslado de este escrito al Ministe
rio fiscal, citará á aquel de quien procedan los bienes ó 
á su causa habiente, si fuera conocido, y á los que ten
gan en dichos bienes cualquier derecho real; admitirá 
todas las pruebas pertinentes que se ofrezcan por el ac
tor, por los interesados citados ó por el Ministerio fis
cal en el término de ciento ochenta días, y convocará á 
las personas ignoradas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, por medio de edictos que se fija
rán en parajes públicos y se insertarán tres veces en los 
periódicos oficiales de la provincia de Ultramar respec
tiva, á fin de que comparezcan si quieren alegar su de
recho.

Si los que hubiesen de ser citados estuvieren ausen
tes, se seguirá para las citaciones el procedimiento es
tablecido en la regla 5.a del art. 391.

3.a Transcurrido dicho plazo, oirá el Juez por escri
to sobre las reclamaciones y pruebas que se hubiesen 
presentado al Ministerio fiscal ó á los demás que ha
yan concurrido al juicio; y en vista de lo que alegaren, 
y calificando dichas pruebas con un criterio racional, 
declarará justificado ó no el dominio de los bienes de 
que se trata.

4.a El Ministerio fiscal ó cualquiera de los interesa
dos podrán apelar de esta providencia; y si lo hiciesen 
se sustanciará el recurso por los trámites establecidos 
para los incidentes de la ley de Enjuiciamiento civil.

5.a Consentida ó confirmada dicha pro»iJLmcm, será 
en su caso título bastante para la inscripción del do
minio.

6.a Cuando el valor del inmueble no excediese de 
1.000 pesos, será verbal la audiencia que, según la re. 
gla 3.a, debe prestarse por escrito al Ministerio fiscal y  
á los interesados, y la apelación en su caso seguirá los 
trámites establecidos para estos recursoxS en los juicios 
de menor cuantía.

Art. 396. El poseedor de algún derecho real im
puesto sobre finca cuyo dueño no hubiese inscrito su 
propiedad al empezar á regir esta ley, podrá solicitar 
la inscripción de su derecho por los medios que se ex
presan en el reglamento, y una anotación preventiva de 
derecho del propietario, conforme al núm. 9.° del ar
tículo 42, hasta tanto que citado el dueño del inmue
ble se presente á impugnar la anotación ó á inscribir 
su propiedad en el término de treinta días.

El dueño de la finca gravada no podrá impugnar 
esta inscripción sino solicitando á la vez la de dominio, 
con la presentación del título correspondiente, ó testi
monio de haber incoado expediente contradictorio para 
la declaración judicial de dicho dominio.

Si el dueño del inmueble estuviese ausente, se lle
varán previamente á efecto las formalidades exigidas 
para la citación en la regla 5.a del art. 391, y el térmi
no empezará á contarse desde la notificación.

TITULO X V
DE LOS EFECTOS D E  LOS ASIENTOS CONTENIDOS EN LOS 

ANTIGUOS LIBROS, Y DE LA RECONSTITUCIÓN
DE LOS INUTIZIZADOS POR INCENDIO Ú OTRO ACCIDENTE
Art. 397. Los asientos contenidos en los libros del 

Registro existentes en las Contadurías, Anotadurías ó 
Receptorías de hipotecas, producirán los efectos que les 
correspondan, según la legislación anterior á la fecha 
en que se planteó la ley Hipotecaria en las respectivas 
islas de Ultramar, si los referidos asientos se hubiesen 
trasladado ó se trasladasen á los libros modernos del 
Registro.

Los asientos de censos, hipotecas, gravámenes y 
cualquiera otra clase de derechos reales, contenidos eñ 
los indicados libros existentes en las Contadurías, Ano
tadurías ó Receptorías de hipotecas, deberán ser trasla
dados á los del moderno Registro dentro del término de 
un año, á contar desde la promulgación de la presente 
ley. Dicha traslación deberá verificarse á instancia de 
parte.

Si la traslación se solicitare por instancia dirigida 
al Registrador dentro de dicho plazo, los efectos de la

traslación se retrotraerán á la fecha de la toma de razón 
en los antiguos libros, haciéndolo constar así en los; 
nuevos. Si la solicitud de la traslación se verificase en 
fecha posterior, no podrá perjudicar á tercero’.

Sí las fincas gravadas no estuviesen inscritas en el 
antiguo rri en el moderno Registro, deberá efectuarse 
la previa iuscripción de dominio ó de posesión por los 
medios que establece la legislación vigente, á instan- 

í cia del que tenga á su favor inscrito el derecho real de 
j que se trate.
¡ Si la persona que solicita la traslación no es la mis- 
| ma en cuyo favor aparece registrado el gravamen, po- 
\ drá obtener que se inscriba á su nombre, bien presen

tando los títulos de dominio que acrediten su derecho, 
ó bien justificando ser el poseedor actual, por cualquie
ra de los medios indicados en el título XIV de esta ley; 
pero debiendo siempre ser citada personalmente ó por 
edictos la persona que aparezca, según el Registro, con 
derecho al gravamen ó sus causa habientes.

Si al trasladarse los asientos á que se refiere el pre
sente artículo se hubiesen tomado algunas de sus cir
cunstancias de notas adicionales presentadas por los 
interesados, el contenido de los nuevos asientos, em 
cuanto se refiera á dichas notas, no perjudicará á ter
cero.

En el caso de que la nota presentada se refiriese fa
los linderos de una finca rústica, la parte del asiento^ 
relativo á la misma perjudicará á los dueños de los te
rrenos colindantes que la hubieren firmado.

Los dueños de los censos, cargas y demás derechos 
que soliciten la traslación de los asientos obrantes en 
elantiguo Registro, dentro del plazo fijado en este ar
tículo, quedarán exceptuados del pago del impuesto de 
derechos reales y de las multas é intereses de demora 
por las transmisiones que hubieran tenido lugar antes 
del plazo indicado, y por la inscripción que se haga á 
favor de ellos sólo satisfarán á los Registradores la mi
tad de los honorarios correspondientes; entendiéndose 
que por cada carga ó derecho real no deberá practicar
se en el Registro moderno más que un solo asiento, en  
el cual se contenga el antiguo, las transmisiones des
pués efectuadas y el derecho del actual poseedor.

Las inscripciones contenidas en los libros del Regis
tro anteriores á dicha fecha surtirán, en cuanto á Ios- 
derechos que en ellas consten, todos los efectos de las- 
inscripciones posteriores á la misma, aunque carezcan 
aquéllas de alguno de los requisitos que bajo pena de 
nulidad exigen los artículos 9.° y 13 de esta ley y no se* 
lleguen á trasladar á los Registros modernos.

Art. 398. Cuando por efecto de algún siniestro ca
sual ó voluntario quedasen destruidos en todo ó en 
parte los libros del Registro de la propiedad, la Auto
ridad judicial delegada ordinariamente para la inspec
ción de los Registros procederá sin pérdida de tiempo- 
á prácticar una visita extraordinaria, con la interven
ción del Registrador ó del sustituto, y á falta de am
bos, del Ministerio fiscal, y en el acta se hará constar,: 
con la claridad posible, el estado del Registro, expre
sando los libros ó la parte de ellos que hayan quedado 
destruidos, y las medidas adoptadas provisionalmente 
para atender al servicio público.

Terminada la visita, remitirá dicha Autoridad a i 
Ministerio de Ultramar, en el término más breve posi
ble, por conducto del Presidente de la Audiencia, una 
copia del acta.

Art. 399. Los títulos que no puedan inscribirse de
finitivamente á consecuencia de la pérdida ó destruc
ción de los libros del Registro, se anotarán preventi
vamente con arreglo al núm. 8.° del art. 42.

La anotación extendida por esta causa caducará al 
terminar el plazo señalado en el artículo siguiente, si; 
antes no se han inscrito los títulos que justifiquen la 
adquisición de la finca ó derecho con anterioridad á la  
fecha en que empiece á regir esta ley.

Art. 400. Las inscripciones, anotaciones, notas mar-' 
ginales y demás asientos extendidos en los libros de las  ̂
antiguas Contadurías, Anotadurías ó Receptorías de* 
hipotecas ó del Registro de la propiedad que hubiesem  
sido destruidas total ó parcialmente por incendio, inun
dación ú otro accidente de fuerza mayor, casual ó vo
luntario, podrán rehabilitarse presentando nuevamente 
los documentos á que dichos asientos se refieran, den- 
tro del plazo de un año y con sujeción á las reglas que 
se establecen en la presente ley. El Ministerio de Ultra
mar fijará, por una disposición especial, el día en que 
habrá de empezar á correr dicho plazo para cada Re
gistro.

Art. 401. Deberán presentarse en todo caso los títu
los que contengan la nota expresiva de haberse tomado^ 
razón de ellos, anotado ó inscrito en el libro correspon
diente, siempre que resulte justificada la adquisición de 
la finca ó derecho con anterioridad al día en que em«  ̂
piece á regir esta ley.
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Reproducida la inscripción, extenderá y firmará el • 

R egistrador en el mismo título otra nota que así lo ex- j 
prese. . |

Art. 402. Se presentarán igualm ente los demás do- f 
cumentos que tengan por objeto subsanar los defectos í 
de los títulos inscritos. |

Art. 403. El poseedor de algún censo, hipoteca, ser- f 
vHurnbre ú  otro derecho real impuesto sobre finca cuyo 1 
dueño no hubiese inscrito ó reinscrito su propiedad, I 
podrá solicitar la reinscripción de su derecho, siempre i 
que con el título presentado ó con otros documentos f 
fehacientes acreditase la adquisición del dominio ó de ¡ 
la posesión de la finca. |

La inscripción de este dominio se verificará confor- j 
me á las reglas generales y  sin perjuicio de que el due- j 
ño pueda adicionarla ó rectificarla, previa la presenta- I 
ción de nuevos documentos. I

Art. 404. El propietario que careciese de los títulos ■ 
anteriorm ente inscritos, y acreditare la pérdida ó des- j 
trucción de los originales ó matrices de los mismos, po- j 
drá suplir esta falta en cualquier tiempo y reinscribir \ 
el dominio ó la posesión por alguno de los medios esta- ] 
blecidos en los artículos 390, 391 y 395. j

Art. 405. Los Registradores no podrán negar la \ 
reinscripción de los títulos que hubieren sido ya ins- ] 
critos. 1

Cuando notaren alguna falta insubsanable sé limi- j  
tarán á hacerla constar para evitar toda responsabili- ¡ 
dad. Si aquélla fuere subsanable, procederán conforme ; 
á los artículos 19, 66 y 402. j

Art. 406. Los Registradores que conserven en los 
libros de las antiguas Contadurías, Anotadurías ó Re
ceptorías inscripciones correspondientes á los libros 
destruidos, rem itirán á la oficina donde haya ocurrido 
el accidente una relación circunstanciada de aquéllas 
dentro del referido plazo de un año.

Sin perjuicio de esto, dichos funcionarios librarán 
copias literales de las inscripciones ó asientos que los 
interesados soliciten para los fines de esta ley. Por es
tas certificaciones no devengarán honorarios.

Art. 407. Cuando se presenten varios títulos ya ins
critos, justificativos de las sucesivas transmisiones de la 
propiedad de la finca ó de alguno de los derechos rea
les impuestos sobré la misma, se comprenderán todos 
ellos en un solo asiento.

A las fincas se les dará la numeración correlativa 
que les corresponda, según el orden que haya estable
cido el Registrador después dél siniestro. En los nue
vos asientos ó inscripciones se expresará el número que 
la  finca tenía anteriorm ente.

Art. 408. Las inscripciones y demás asientos que se 
reproduzcan con arreglo á esta ley, desde que tenga 
lugar la destrucción de los libros hasta que termine el 
plazo señalado en el art. 400, surtirán, en cuanto á los 
derechos que de ellas consten, los electos que les co-, 
rrespondan, según la legislación vigente, en la fecha 
en que se hicieron los asientos reproducidos.

Se considerará para todos los efectos legales como 
fecha de las nuevas inscripciones la que tenga la nota 
puesta al pie del título de haber quedado éste anotado 
ó inscrito. Si los títulos se hubiesen extraviado y  no 
pudiere justificarse por ningún otro documento la fe
cha de aquella nota ó de los asientos á que la misma 
se refiera, no tendrá aplicación lo dispuesto en este a r
tículo.

Art. 409. Las nuevas inscripciones de que trata  el 
artículo anterior devengarán solamente la quinta parte 
de los honorarios qué les corresponda según Arancel.

Art. 410. Transcurrido el plazo prefijado en la pre
sente ley, podrán también ser inscritos ó anotados de 
nuevo los títulos que anteriorm ente lo hubieran sido; 
pero tales inscripciones ó anotaciones no perjudicarán 
ni favorecerán á tercero sino desde su fecha, y deven
garán  los honorarios que les corresponda según Aran
cel. No obstante, serán aplicables á dichos títulos las 
demás disposiciones de esta ley.

Art. 411. Quedarán en suspenso desde la fecha en 
que tenga lu g ar la destrucción ó pérdida de los libros 
del Registro hasta 3a terminación del plazo concedido, 
respecto de las fincas y derechos reales cuyos asientos 
hubieren desaparecido, los artículos 17, 20, 23 y  34 y  
todos los que se refieran á los efectos atribuidos por la 
misma á la falta de inscripción ó anotación de un de
recho.

Igualm ente quedarán en suspenso los plazos señala
dos en esta ley y en su reglam ento p ara  la concesión 
de las anotaciones preventivas en inscripciones defini
tivas. El Registrador hará mención de esta circunstan
cia y del presente artículo en las certificaciones que li
brare con referencia á dichas fincas ó derechos. Al con
clu ir el mencionado plazo, los Registradores deberán 
tener formados los nuevos índices, ó rectificados los

existentes en la parte correspondiente á los libros des- \ 
\ truídos. |
| Art. 412. Todas las actuaciones, diligencias y do- j 
| cumentos que los interesados necesiten para hacer uso ; 
¿ de los beneficios concedidos en el presente título, se ex- \ 
| tenderán en papel de oficio. j

|  DISPOSICIÓN f i n a l

| Art. 413. Quedan derogadas todas las disposiciones 
| anteriores en materia hipotecaria. También quedan de. ; 
| rogadas las demás que se opongan á lo preceptuado en \ 
jj la presente ley. Ninguno de los artículos que componen 
| esta ley podrá ser derogado sino en virtud de otra ley 
I especial, no pudiendo tener este carácter en caso algu- 
l no la de Presupuestos. ;
1 Los plazos marcados en esta ley se contarán desde

!el día en que comience á regir. j

ARTÍCULOS ADICIONALES ■

*
i 1.® Los artículos que se refieren al impuesto de de- 
| rechos reales, que no existe actualmente en Filipinas,
I como los que aluden á contribuciones no llevadas aún 
I á dicho Archipiélago, no le serán aplicables hasta su 
I oportunidad.
I Por «término municipal» se entenderá en Filipinas 
I el formado por los pueblos en que haya Capitán ó Go- 
| bernadorcillo; por «Juez municipal» el de paz ó el Ca- 
| pitán ó Gobernadorcillo en los casos en que hagan las 
| veces del último; por Fiscal municipal, en donde no lo 
| haya, el Teniente de sementeras.
I 2.° En Cuba y Puerto Rico, donde no haya Fiscal
| m unicipal, se entenderá sustituido este funcionario por 
¡ el Regidor Síndico del Ayuntamiento respectivo.
I 3.° Las dos disposiciones anteriores se entenderán
f también extensivas á todas las disposiciones de carác- 
| te r general que en lo sucesivo se dicten para las pro- 
| vincias de Ultramar, y en las que se usará simplemente 
f el tecnicismo empleado por esta ley.
1 4.° La subvención que á los Registradores de la pro-
| piedad de Filipinas concedía el art. 313 de la ley Hipo- 
¡ tecaria, aplicada á Filipinas por Real decreto de 10 de 
! Mayo de 1889, que queda derogada por la presente, se- 
í gu irán  disfrutándola dichos funcionarios en la misma 
¡ forma y mientras desempeñen sus actuales registros; 
f todos los que no se encuentren en el caso anterior el 
|  día en que empiece á reg ir esta ley, disfrutarán tam- 
I bién de la subvención, pero sujetándose y a á  toda alte- 
I ración ó supresión que libremente y  atendiendo á la con- 
í  veniencia é interés públicos, decrete el Gobierno en lo 
I que respecta á dicho derecho.
I 5.° Los honorarios que por todos conceptos deven-
I gárán  los Notarios por autorizar las enajenaciones, 
i gravámenes y expedientes dé participación, serán los 
| siguientes:
f Por enajenación ó gravam en de cada finca cuyo va^
J lor no exceda de 25 pesos, 25 centavos. De 25 á 75 pesos,
} 40 centavos. De 75 á 150 pesos, 50 centavos. De 150 á 
I 250 pesos, 62 centavos.
| Por la tramitación de los expedientes de partición 
i de herencias, cuyo caudal no exceda de 1.000 pesos, 5.
? De 1.000 á L500 pesos, 7^50. De 1.500 á 2.500, 10.
} El p a p e l que deberá emplearse, tanto en los expe- 
! dientes de partición como en las copias de los mismos,
* será el del timbre de la clase última.
¡ 6.° Los honorarios que por inscripción de ventas ó
? gravámenes á que se refiere el art. 3.°, en sus párra- 
I fos segundo y siguientes de esta ley, devengarán los 
I Registradores, serán los siguientes:
| Por la inscripción de cada finca ó gravam en cuyo 
! valor no exceda de 25 pesos, 25 centavos. De 25 á 75 
? pesos, 40 centavos. De 75 á 150 pesos, 50 centavos. De 
? 150 á 250 pesos, 62 centavos.
I Los honorarios que por inscripción de particiones á 
\ que se refiere el mismo artículo en los expresados pá« 
f rrafos devengarán los Registradores, serán los señala- 
í dos para las inscripciones concisas en el art. 7.° del 
I Arancel que acompaña á esta ley.
\ Por la inscripción de informaciones á que se refiere 
j el art. 390, devengarán honorarios con arreglo á la es- 
í cala establecida en el párrafo primero de este artículo. 
. 7.° Las enajenaciones á que se refiere el art. 3.° en
i 1 los párrafos segundo y siguientes, devengarán por im 

puesto de traslación de dominio:
En fincas cuyo valor no exceda de 75 pesos, 50 cen

tavos por 100.
De 75 á 250 pesos, 1 por 100.

| Los gravámenes que se constituyan con arreglo al 
j mismo artículo, devengarán en fincas cuyo valor no ex- 
í  ceda de 75 pesos 12 centavos de peso por 100.
| De 75 á 250 pesos, 25 centavos de peso por 100.
1 El impuesto de traslación de dominio en particiones
* ó herencias que no exceda de 2.500 pesos, se rebaja al 

50 por 100 de lo actualmente señalado por la ley.

8.° Para que el servicio de estadística á que se ifsh 
fiere el art. 310 de esta ley y las demás de R e g i s t e ^  
vil y de actos notariales encomendados á la Sección <fó- 
los Registros y del Notariado, puedan realizarse 
mente sin dificultad, y con el fia también de su fragar 
los gastos de impresos y otros que sean indispensaM ^. 
se consignará en los presupuestos de Ultramar la 
tidad anual de 1.500 pesos. Dichos gastos se m&mí- 
zarán por el Jefe de la Sección de los Registros 
Notariado, que abrirá para ello expediente espesM, 
dando cuenta de él, con los comprobantes, al M inkfe  
de Ultramar.

9.° Los Presidentes de las Audiencias te rriío d á fe  
de Ultram ar, con vista de los datos que reclamen de&c 
Jueces, Delegados y Registradores de la propiedad f  
de los negocios gubernativos hipotecarios en que £&* 
yan entendido, elevarán al Ministerio de Ultramar ̂ 2 
fin de cada año una Memoria en que señalen las 4sG.- 
ciencias y  dudas que hayan encontrado al aplicar 
ley. En ella harán constar detalladamente las cuestio
nes y puntos de derecho controvertidos, y los a rtfeú fe  
ú omisiones de la ley que han dado ocasión á las éud&SL 
El Ministro de U ltram ar pasará estas Memorias, con 
informe que sobre ellas emita la Sección de los Regis
tros y del Notariado, y la estadística de los R eg iste^  
de la propiedad, á la Comisión de Codificación € e  te? 
provincias de Ultramar. En vista de estos datos., de t e  
progresos realizados en otros países que sean utilkat- 
bles en el nuestro, y de las jurisprudencias gubernatím  
y judicial en m ateria hipotecaria, la Comisión de Codi
ficación formulará, y elevará al Gobierno cada d&sr* 
años las reformas que convenga introducir.

ARANCEL

de los honorarios que devengará n los Registradoras de  
la  propiedad.

Examen de títulos, asientos de presentación y notas respectivas.

Pesst?.
NUMERO 1.® — —  «

Por el examen, asiento de presentación, nota mar
ginal y nota al pie de cualquier título que se refiera 
á cinco fincas ó menos, cuya inscripción, anotación 

; ó nota mnrginal se solicite, exceptuando las cance- 
\ laciones, y entendiéndose por un título el documen- 
f to ó documentos que deban dar lugar á un asiento 
| de presentación...................................................................
l
|  NÚMERO 2 . °

1 Si se refiere á más de cinco fincas se observará la 
í escala siguiente:
í De 6 á 10................................................................................  I

De 11 á 20..............................................................................
De 21 á 3 0 .............................................................................  %
De 31 á 5 0 .............................................................................  WM

Excediendo de estos números, por las primeras
50 se cobrará lo que queda indicado, y por las de
más 5 centavos por cada una que valga 300 pesos ó 
más, y por cada una de las que no llegan al indicada 
valor, 2 centavos.

NÚMERO 3.°

Cuando el título que deba examinar el Registra
dor pasase de 50 folios, cobrará además por cada fo
lio que excediese..................................................................

i

| NÚM ERO 4 . °

| Si el valor de las fincas ó derechos á que se refie
re el título no llegase á 300 pesos, cobrará, cualquie
ra que sea el número de folios que contenga y el de 

; las fincas ó derechos á que se refiera.............................

| C a n c e l a c i o n e s .

j NÚMERO 5.°

| Por todas las operaciones, sea cualquiera su fot- 
; ma, que á instancia de parte deban verificarse para 
1 la cancelación ó redención de hipotecas, censoB ó de- 
i rechos reales, incluyendo el asiento de presentación 
i j  notas marginales, se devengará por cada finca:

51 la finca ó derecho vale menos de 300 pesos  2
í De 300 á 1.000.......................................................................
¡ De 1 000 en adelante................      3*5.
t

i Si la cancelación se deniega ó se suspende se
j aplicarán los anteriores números del Arancel.
\

| Notas especiales, inscripciones y anotaciones.

| número 6.°

5 Cuando por consecuencia de la presentación no deba 
i rifícane inscripción ni anotación y sí extender notas marg£~ 
’ nales en el antiguo ó nuevo Registro, por cada una d e d t e  

50 centavos.
Por cada una de las notas comprendidas en el art M á e k  

ley, la misma cantidad.

t NÚMERO 7.°
{
* Por cada inscripción ó anotación y consiguientes 

marginales que no estén comprendidas en los números 
cedentes, se cobrarán las cantidades fijas que se e s ta b le a  
en las escalas siguientes:
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Inscripciones Inscripcionesó anotaciones ex 6 anotaciones contensas. cisas.

Pesos. Pesos.

Por cada ñuca ó derecho cuyo valor no llegue á 300 pesos........................... .................  3 2‘70
De 300 á 600 pesos exclusive................ ................................................... ................. 3*50 3‘15
De 600 á 800...................................................... . ................................. ................. 4 3‘6Q
De 800 á 1.000.......... ....... .............................................................................. ................. 4*50 4‘05
De 1.000 á 1.500................................. ................................................................. ................. 5 4*50
De 1.500 á 2.000.......................................................  ........................................ ................. 5*50 4‘95
De 2.000 á 2.500....................................................... ................ .......................... . . . . . . . . .  6 5‘40
De 2.500 á 3.000.................. ............................................................................... ................. 6*50 5‘85
De 3.000 á 4.000.......... ........................................................................................ .................  7*50 6‘75
De 4.000 á 5.000.......... ...................................... ................................................. .................  8*75 7*85
De 5 000 á 8 000............ .................................................................................... ...................... 10 9
Dé 8.000 á 10 000...................... .............................................................. ............ .................  11‘25 10‘10
De 10.000 á 12.000.............. ................................................................................... .................  12‘50 11‘25
De 12.000 á 14 000................ ................................................................................. 14 12‘60
De 14.000 á 16 000......... ....................................................................................... 15*50 13‘95
De 16 000 á 18 000........................ .......................................................................... ................. 17 15‘30
De 18.000 á 20.000........... ..................................................................................... .................  18‘50 16<65
De 20.000 á 25.000.................................................................................................. .................  20 18
De más de 25.000................................................................................................... .................  25 22‘50

Por la conversión en inscripción de la anotación tomada 
por d-tfecto subsanable y por la de suspensión de anotación m  anotación preventiva, se devengará la mitad de lo» hono
rarios señalado» en la precedente escala.

Manifestaciones de los asientos, certificaciones y lusca de antecedentes.
NÚMERO 8 .°

Por la manifestación del Registro, por cada finca, sea cualquiera su valor, 50 centavos.
número 9.°

Por la primera página de las certificaciones literales se cobrará un peso, sea cualquiera el valor de las fincas ó derechos á que se refieran.
núm ero  10

Por las demás páginas que comprendan las certificaciones se cobrará la mitad de los honorarios consignados en el número precedente*
número  11

Por cada asiento de que se expida certificación en relación:

Pesos.
Si se refiere á finca ó derecho que valga menos de 300pesos..............................  0‘75Si vale 300 pesos ó más................. . ...................... 1

La relación de cada asiento en una misma certificación nose cobrará más que una vez, aun cuando se refiera á variasfincas.
NÚMERO 12

Cuando las certificaciones deben contener expresión ó referencia de no existir asiento ninguno ó asiento de clase determinada respecto de fincas ó derechos reales, se cobrará:
Pesos.

Por lo referente á cada finca ó derecho que valga menos de 300 pesos...............................................  0*35De 300 pesos ó más.......................... ...................................  0*50
núm ero  13

Por la busca en el antiguo ó nuevo Registro para hacer la manifestación cuando no se determina el folio y libro en que se halla la finca ó para expedir las certificaciones á que se refieren los números precedentes, por cada finca y año que se haya de consultar se cobrarán los honorarios que determina la escala siguiente, no pudíendo exceder en cada caso del importe que también se determina.

Por cada ano, si la  busca se refiere Por cada ano Máximum de honorarios que po*sólo á treinta años ó me que exceia de treinta, drán cobrarse por cadanos, y refiriéndose á cuando la busca se re finca que se consulte,más de dicho periodo, fiera á treinta y uno ú sea cualquiera el núpor los primeros treinta más años. mero de años consulaños. __ tados.
Pesos. Pesos. Pesos.

Por cada finca ó derecho cuyo valor no llegue á 600 p esos.. . 0‘05 1 0*01 3De 600 á . 1.000 exclusive.......................................................... 0‘06 0‘02 4De 1.000 á 2 .000 ............................................... ............................ 0‘07 0‘03 5De 2.000 á 3 .000 ............................................................................ 0‘08 0‘04 6 •Dé 3.0' 0 á 4 .000 ............................................................................ 0‘09 0‘05 7*50De 4.000 á 5 .0 0 0 , . . . .................................................................... 0*10 0‘06 8*75De 5.000 á 8.000......... .......................... ....................... ................ 0‘12 0‘08 10De 8.000 á 10.000,.......... ......... ....................................................... 0‘i3 0*09 11*25D'a 10.000 á 12 0 0 0 . . ._____ __________ ________ . . . . . . ____ 0*14 0*10 12*50De 12.000 á 14.000............................................... . . ...................... 0*16 0*12 14De 14.000 á 16 000...........................................................................*. 0*17 0*13 15*50De 16 000 á 18.000............................................................................ 0‘19 0*15 17Dé 18.000 á 20 000............................................................................. 0*20 0*16 18*50Be 20.000 á 25.000 in c lu s iv e ............................................. .......... 0‘22 0*18 20De más de 25.000.................................... ......................................... 027 0*23 25

Pesos.NÚMERO 14 -----------
’Pór la busca, con relación á personas, se cobrará porcada persona y año, sean las que quieran las fincasó derechos que se encuentren, lo mismo en el antiguo que en el nuevo R e g is tr o  ................  Ü‘1G

r eo la s  g e n e r a l e s
1.a Para el efecto de graduar los honorarios se entiende por valor de las fincas que están gravadas con hipotecas, el precio por el que se transmitan, más el que representen las hipotecas cuando quedan subsistentes.2.a El valor de los censos, pensiones y demás gravámenes de naturaleza perpetua, temporal ó redimible no se acumulará al precio de transmisión.
3.a Cuando ésta se verifique á título lucrativo, se entenderá disminuido el valor de la 1 finca con el que representen los .gravámenes de cualquiera clase que tengan.4** Respecto de los derechos de usufructo, uso y habitación, se considerará que su valor es el de la cuarta parte de la finca, y respecto de la nuda propiedad, el de las tres cuartas partes.
5.a Para el cobro de honorarios por los contratos de arrendamientos, servirá de tipo la cantidad que se haya de pagar ®n todo el tiempo del contrato. Si no se fijase el término de duración del contrato, servirá de tipo el importe de doce anualidades.
6.a Para el de los que se devenguen por inscripción ó anotación y notas marginales de servidumbres, el 5 por 100 del valor del predio dominante.7.a Para el efecto de que el Registrador pueda graduar sus honorarios con arreglo á las disposiciones de este Arancel, deberá atenerse á lo que resulte del título respectivo, prescindiendo, en el caso de que en el título se mencionasen gra* s vámenes que en el Registro resultasen cancelados, del importe de tales gravámenes Sí el-valor de cada finca ó derecho no constase del título, se exigirá al presentante que lo manifieste  enruna nota en  papel simple* que se archivará en la oficina. S in o  hace esa manifestación, tendrá el Registrador de- xechosálpereibir la cuota mayor de la respectiva escala ó la  quq estimase procedente.

8.a Cuando para fijar el valor correspondiente á alguna finca ó derecho real que se transmita sea necesario computar algún gravamen que los afecte, y afecte además á otros bienes, no estando determinada la responsabilidad especial de cada uno de ellos, se presentará una nota en papel simple, en la cual se detallen los bienes todos que están sujetos al gravamen, y el valor de cada uno de ellos, con objeto de que el Registrador haga la cuenta procedente, computando al gravamen, en cuanto pesa sobre la finca ó derecho que se trate de inscribir, el importe que según el valor de éstos les corresponda á prorrata con el de los demás bienes gravados. Sise presentase esta nota, podrá prescindir el Registrador del gravamen en cuestión.9.a Los Registradores de la propiedad no deberán percibir cantidad alguna en concepto de honorarios, sin que la persona que la satisfaga recoja recibo detallado, y firme en el respectivo talón, que habrá de conservarse en la oficina, la cobt, formidad con aquél. Si no supiere firmar, deberá hacerlo un testigo á su ruego.
ARTÍCULOS TRANSITORIOS

1.° El plazo fijado en los artícu los 361, 403 y  con
cordantes de la ley Hipotecaria, aplicada á Cuba por 
Real decreto de 6 de Mayo de 1879, que queda dero
gada por la presente, prorrogado de un modo indefini
do por el Real decreto de 6 de Mayo de 1892, se declara 
definitivamente cerrado al año de la promulgación de 
esta ley, pudiendo dentro de este término los interesa
dos á que se refieren dichos preceptos disfrutar de las 
ventajas que se les otorgó en los mismos.

2.° Dejando reducidos esta^ley’á tres ciases losRe- - 
gistros de las provincias de Ultramar, los de 4.a que 
existen en la isla de Cuba tendrán en adelante la cate
goría de 3.a, que disfrutarán desde esta fecha sus actua
les servidores^

3.° LaSección de los Régistros y  dél Nbf&viadíb que

establece el art. 265 de esta ley, reemplaza ai Negocia
do de los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado que venía funcionando, cuyos empleados actua
les conservarán en la Sección todos sus derechos, que
dando sometidos á las demás prescripciones á ellos re
ferentes que contiene esta ley.

4.° No obstante lo dispuesto en el art. l.° de esta 
ley sobre creación, supresión ó alteración de la circuns
cripción de los Registros, los expedientes que ya se 
hallan en tramitación seguirán rigiéndose hasta la re
solución definitiva por la ley Hipotecaria vigente an
tes en las islas respectivas.

Madrid 14 de Julio de 1893. =E1 Ministro de Ultra
mar, A n to n io  M a u ra  y  M o n ta n e r .

MINISTERIO RE ESTADO

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Yengo en disponer que Mi Ministro de Estado pre
sente á las Cortes un proyecto de ley pidiendo autori
zación para ratificar la declaración regulando las rela
ciones comerciales entre las islas de Cuba y Puerto 
Rico y el Reino de Suecia, firmada en Madrid el día 7 
del actual.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,S e g fsm a n d o  i io r e t .

4 A LAS CORTES
El Ministro que suscribe tiene lá honra de presentar á las 

Cortes la Declaración regulando las relaciones comerciales 
entre las islas de Criba y Puerto Rico y el Reino de Suecia, 
firmada en Madrid el día 7 del corriente.

Convenida esta Declaración en virtud del acuerdo de con
certar separadamente de los de la Península los Convenios 
comerciales referentes á nuestras provincias de Ultramar, 
con el fin de conseguir ventajas especiales para los principa
les productos de su exportación, obtienen éstos el trato dé la  
Nación más favorecida en Suecia, á cambio de idéntica con
cesión otorgada á los principales artículos suecos que se im
porten en las islas de Cuba y Puerto Rico.

En atención a lo expuesto, el Ministro que suscribe, debi
damente autorizado y con la aprobación del Ministerio de 
Ultramar y del Consejo de Estado, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter á las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para ratificar la Declaración regulando las relaciones comerciales entre las islas de Cuba y Puerto Rico y el Reino de Suecia, firmada en Madrid el día 7 del actual.Palacio 17 de Julio de 1893.= E i Ministro de Estado, Se

g ism u n d o  M o r e t .

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, y  de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que Mi Ministro de Estado pre
sente á las Cortes un proyecto de ley pidiendo autori
zación para ratificar la Declaración regulando las rela
ciones comerciales entre las islas de Cuba y Puerto Rico 
y el Reino de Noruega, firmada en Madrid el día 7 del 
actual.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado, ie g l s s n o a d o  M oret o

A LAS CORTES
El Ministro que suscribe tiene la honra de presentar á las  

Cortes la Declaración regulando las relaciones comerciales 
entre las islas de Cuba y Puerto Rico y el Reino de Noruega, 
firmada en Madrid el día 7 del actual.

En este Convenio, que se ha negociado separadamente dél 
que se refiere á las relaciones comerciales entre la Península 
y el Reino citado, en virtud de acuerdo adoptado al efecto y  
con objetó de conseguir ventajas especiales para los más im
portantes artículos antillanos, se estipula que éstos no están  
ó estarán sujetos, á su importación directa en Noruega* á 
otros ni más elevados derechos que los similares* de cualquie
ra otra nación, á cambio de idéntica concesión que se otorga 
á los principales productos noruegos que se importen direc
tamente en las islas de Cuba y Puerto Rico.

Por este medio se asegura ai azúcar antillano el derecho 
reducido de 20 Óres (céntimos de Corona) por kilogramo; que 
desde hace muy poco tiempo se ha establecido para este ar- 
tículo en* el Arancel de Noruega.
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El bacalao procedente de este Reino disfrutará á su im

portación directa en las islas de Cuba y Puerto Rico del mis
mo trato aduanero que el procedente de los Estados Unidos 
de América, mientras eBté en •vigor el arreglo comercial con 
esta república de 28 de Julio de 1891, y á cambio de esta con” 
cesión las maderas de construcción, de cedro y de ébano, el 
campeche y otras maderas tintóreas, como también la cera 
amarilla procedentes de nuestras antillas, disfrutarán de la 
franquicia de derechos de aduanas á su importación directa 
en Noruega.

En atención á lo expuesto, el Ministro que suscribe debi
damente autorizado y con la aprobación del Ministerio de 
Ultramar y del Consejo de Estado, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter á las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY
Articulo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para ra

tificar la Declaración regulando las relaciones comerciales 
entre las islas de Cuba y Puerto Rico y el Reino de Noruega, 
firmada en Madrid el día 7 del actual.

Palacio 17 de Julio de 1893.= El Ministro de Estado, 
S egismundo Moret .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José María Pereira Alcántara pi
diendo indulto de la pena de seis meses y un día de pri
sión correccional que la Audiencia de Valencia le im
puso en causa por el delito de usurpación de funciones: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Be acuerdo con el informe de la Sala sentenciado, 
ra, oído el Consejo de Estado y conforme con el pare- j 
cer de Mi Consejo de Ministros:

Teniendo en cuenta el móvil del delito, los buenos 
antecedentes del reo y el mal estado de su salud;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Eeino,

Vengo en indultar á José María Pereira Alcántara 
del resto de la pena de seis meses y un día de prisión 
correccional á que fué condenado en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

T rin ita rio  BSulz i^apdéiiáii.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Tomás Trigueros Carmona pidiendo 
indulto de la pena de doce años de prisión mayor que 
por cada uno de dos delitos de homicidio le impuso la 
Audiencia de Granada:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 1 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: |

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora^ S 
tomando en consideración el del Consejo de Estado, en j 
que se propone el indulto de la mitad del resto de la 1 
pena, y de conformidad con el parecer de Mi Consejo j 
de Ministros: I

Teniendo en cuenta la buena conducta observada á S 
la sazón por el reo y que lleva cumplidas más de cua. 1 
tro quintas partes de su condena; 1

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Tomás Trigueros Carmona del 
resto de las dos penas de doce años de prisión mayor 
cada una á que fué condenado en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos noventa y tres.

I MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Bul® Câ depén.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de División!). Juan Gutiérrez Cámara, Segun
do Cabo dé la Capitanía general de Extremadura; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. -Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la  Gran Cruz del Mérito militar designada para 
premiar; servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y ocho’ de Julio de mil ocho- 
cientosmoventa y  tres.

MARIA CiGRISTlNA
El Ministro de 1* Guerra,

José l>0pez. Domínguez.

MINISTERIO DE MARINA j

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 

i Reino,
j Vengo en nombrar Vocal del Centro consultivo del 
| ramo al Contraalmirante de la Armada D. Manuel Del

gado y Parejo.
I Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho- 
I cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M a n u e l F a sq u ín .

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

He venido en nombrar Comandante de Ingenieros 
del Arsenal de la Carraca al Ingeniero Inspector de pri
mera clase de la Armada D. Bernardo Berro y Ochoa.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

üfl&nuel Pasquín»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de Fomento y en virtud de lo dispuesto en la ley de I 
25 de Junio de 1880; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Re y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del 
Reino, I

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza una transferencia de 

crédito entre artículos del capítulo único del presu
puesto extraordinario autorizado por la ley de 14 de 

: Julio de 1891, por la cantidad de 1.850.000 pesetas, dis- 
tribuidas en la forma siguiente: 1.600.000 pesetas al 
articuló 1.° «Subvenciones de ferrocarriles», y 250.000 
ál art. 2.° para las Juntas de Obras de puertos, con el 
fin de completar el pago de la anualidad correspon
diente á 1892-93. Del referido importe pasarán 400.000 
pesetas del art. 3.® «Subvenciones de Canales y Panta
nos», 1.200.000 del art. 4.° «Obras para prevenirlas 
inundaciones del Segura, y 250.000 del art. 5.° «Obras 

! para evitar las inundaciones del Júcar y Záncara».
| Dado en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho- 
I cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
i El Ministro de Fomento,
I Segismundo Moret.

! MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. B. G.), y en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que las Reales órdenes de 9 de Febrero, 6 de 
Mayo y 26 de Agosto de 1B92, ordenando la inspección, 
recepción y reconocimiento de los 70 coches correos 
mandados construir por el Estado á la Sociedad Mate
rial de Barcelona, se entiendan con devengo de las die
tas correspondientes á los encargados del expresado 
servicio.

Y habiendo sido encargados para eLlo los Ingenie
ros mecánicos de la División del Este de Barcelona Don 
Alejandro Madrid y Dávilay D. Quintín Fernández Mo
rales, se reconozca sus derechos al abono expresado de 
la que les corresponda debidamente regulada por la 
Real orden del Ministerio de Fomento de 28 de Agosto 
de 1858 y con cargo al cap. 18 del presupuesto de Co
rreos, una vez presentada la cuenta del tiempo inverti
do y debidamente justificada.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años.

SMidrid 23 de Junio de 1893.
GONZÁLEZ

Sr, Director general de Correos y Telégrafos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal da lo Contencioso Administrativo.

En los autos promovidos por D. Arturo Mola Cansó con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de 1» Goberna
ción en 28 de Noviembre de 1891 sobre devolución de las 
2.000 pesetas con que redimió su suerte del servicio militar* 
se dictó en 28 de J unió último el siguiente auto:

«Sres. Presidente, Vicepresidente, Dacarrete, Valverde.
Resultando que por providencia notificada en 21 de Junio 

de 1892 se requirió al actor para que suministrara el papel 
sellado necesario á las actuaciones, bajo apercibimiento del 
perjuicio á que hubiere lugar:

Y considerando que por ello se está en el caso, toda vez 
que hasta la fecha no lo ha verificado, de aplicar lo dispues
to en el art. 95 de la ley;

Se declara caducado el recurso, y firme y consentida la 
Real orden impugnada, y póngase este- auto en conocimien
to del Ministerio, con devolución del expediente guberna
tivo.»

No habiéndose podido notificar al demandante el auto 
transcrito por ignorarse cuál sea su actual domicilio, por 
acuerdo de la Sala se practica por medio del presente, que 
se inserta en la Gaceta de Madrid á los efectos oportunos*

Madrid 15 de Julio de 1893.=El Secretario de la Sala, Li
cenciado Luis de Urquiola. 1213—M

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechos por este 
Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina durante la primera quincena 
del mes actual.

pensión d el montepío militar

Doña Gracia Romera y Luna, madre viuda del Teniente 
! de navio de primera elaBe D. Juan Sanjuan Romera. Se le 

declara con derecho á la pensión de 1.125 pesetas anuales*
S bonificada en un tercio.

| PENSIONES DEL TESORO

|  Doña Concepción Suárez y Benítez, viuda del Oficial pri« 
g mero del Cuerpo Administrativo de la  Armada D. Francisco 
1 Javier Suárez y León. Se le declara con derecho á la pensión 

temporal de 300 pesetas anuales.
Andrea Fernández Beceiro, viuda de Manuel Lorenzo, 

fogonero que fué de primera clase de la Armada, muerto en 
el naufragio del bote del vapor del acorazado Pelayo. Se le de
clara con derecho á la pensión de 137 pesetas anuales.

Cándida Samaniego Medina, viuda y madre de Vicente 
Valencia, marinero; fogonero que fué de la Armada, muerto 
en faenas del servicio. Se le deolara con derecho á la pensión 
de 137 pesetas anuales.

Madrid 15 de Julio de 1893. =;EL Subsecretario, Luis Mar
tínez de Arce.

MINISTERIO DE  HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se dé 
principio el día 19 del corriente, de diez de la mañana á dos 

j de la tarde, al pago de intereses del primer semestre de 1893, 
i devengados por los depósitos necesarios en metálico de par- 
i  ticulares, constituidos en la Caja general del ramo, cuyo j orden de pago será el siguiente:

Números 
de señalamiento 

¡ Días. de las
I carpetas.

| 19 de Ju lio .. 1 al 100
I 20 » 101 al 200

22 » 201 al 300
2 í  a 301 al 400
26 > 401 al 500
27 » 501 al 600

I Las carpetas que se presenten á señalamiento desde esta 
fecha serán satisfechas á medida que se vayan liquidando 
por orden de presentación y sin más aviso.

I Igualmente se abonarán en los mismos días los intereses

!* dé semestres atrasados que se hallen pendientes de pago.
Madrid 15 de Julio de 1893.=E1 Director general, Luis 

| del Rey.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm i
sible, núm. 314.978, « xpedido por este establecimiento en 28 
de Mareo dé; 1893 á favor de Doña Julia Iturri*ga y Gurru- 
chaga, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, A contar desde el día 6 del actual, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los^artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 "de Mayo de 1877; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo , anu
dando el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 17 de Júlio de 1893. =  El Secretario general, J« 
Morales. X—122
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

SECCIÓN DE CUENTAS CORRIENTES 

NÚMERO 3

Resumen de ¿os ingresos líquidos realizados por m bres de las contribuciones, rentas é impuestos durante los doce primeros meses
de los presupuestos correspondientes á los años 1 888-89  á 1892-93 .

CONCEPTOS 1888-89 1889-90 1890-91 1891-92 1892-93

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.................................. .................  145.297.398*06 142.822.049*06 142.120.210*88 142.706.584*85 142.136,398*74

Idem industrial y de comercio.......................... .................  32.817.877*34 34.328.380*34 33.932.962*82 32.556.981*91 33.205.231*48

Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes....... ^.. ........... 29.024.461*09 32.358.684*95 29,640.211*86 31.778.704*53

Idem de cédulas personales............ .................. 6.404.143*82 6.303.849*71 6.359.254*61 8.079.24577

Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.. 15.648.454*75 15.321.085*15 15.332.813*43 15.889.037*19

Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales................... » » 4.618.141*09

Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)........................ .................. 77.768.448*14 102.167.881*23 104.836.591*76 104.100.836*49 123.134.107*63

Impuesto de consumos.. .................. 68.311.888*57 70.311.902*69 70.148.039*29 70.153.047*73 68.690.314*19

Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores... . . . . . 15.729.709*72 13.672.920*25 8.765.977*43 2.584 552*58

Idem sobre el azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peninsular. 10.405.189 50 12.074.269*68 11.507.813 11.086.367*54 10.805.810*05

Idem especial de consumo sobre artículos coloniales............................ .................  10.975.670*77 11.731.931*69 10.746.318*33 7.667.410*68 9.200.883*60

Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías............................... 10.887.825*70 11.060.783*79 11.393.538 56 11.444.802*52

Timbre del Estado....... . .................. 43.609.899*31 44.067 809*58 45.353.116*49 44.990.433*68 40.975.373*42

Derechos obvencionales de los Consulados....... .................  418.708*67 836.224*77 947.269*38 1.074.904*26 1.051.424*84

Tabacos......................... 90.000.000 84.935.523*82 85.016.765*88 89.998,092*85

Cerillas fosfóricas........... » » > 1.416.666*68

Loterías......................... 24.509.345 25.567.418*18 25.166.995*36 30.569.480*01

Producto de canales y navegación fluvial......... 910.737*44 941.426*14 1.037.451*27 1.091.117*63

Sonta de Cruzada.. . . . . . 2.251.326*58 2.149.999*35 2.134.907*94 2.237.047*54

í Almadén.................... . 11.428*56 8.699*22 17.104*92 16.937*70
M in a s ............. I

{ Linares............................ 921.618*49 1.830.585*90 1.890.100*60 1.520 762*80

Redención del servicio militar.................. . 8.302.500 8.970.750 7.919.493*88 9.367.932*56

585.131.488*80 622.942.000*19 622.714.048*41 608.951.182*88 639.812.065*46

Loe demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes).. . . 21.987.687*09 22.234.816*94 24.684.532*60 20.975.576*73

609.593.358*23 644.929.687*28 644.948.865*35 633.635.715*48 660.787.642*19

O b s e r v a c io n e s . 1 .a Con arreglo al convenio celebrado con la Compañía Arrendataria de Tabacos, la recaudación de «Timbre del Estado» en el mes de Júniopor el presupuesto
de 1892-93 ha de liquidarse en el actual, habiendo ascendido á 4.089.959*66 pesetas, y por consiguiente, la recaudación total de los doce primeros meses de 1892-93
asciende á 45.065.333*08 pesetas.

2.a Se fijan como productos líquidos de la renta de Loterías la diferencia entre los ingresos y pagos realizados; pero quedando pendientes de pago en fin de Junio

obligaciones que al ser satisfechas han de minorar estos productos, se consigna á continuación el importe de estas obligaciones y los productos líquidos que en
definitiva han de obtenerse:

Recaudación integra Ganancias satisfechas Restos pendientes
PRESUPUESTOS en los á los Recaudación líquida. de pago por ganancias Producto líquido.

once primeros meses. jugadores. de jugadores.

1888-89 74.405.159*50 50.212.445 84.192.714*50 3.348.330 20.844.384*50
1889*90 78.377.910 53.868.565 24.509.345 4.103.865 20.405.480
1890-91 79.331.343*18 53.763.925 25.587.418*18 3,868.405 21.699.013*18
1891-92 78.910.825*36 53.743.830 25.166.995*36 4.023.490 .21.143,505*36
1892-93 79.966.490*01 49.397.010 30.569.480*01 3.960.480 26.609.000*01

3 a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 17 de Julio de 1893.

V.° B.°
*>

El Interventor general̂ El Jefe de la Sección*
Gr. DE LA Peña R a f a e l  B e l za
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  y  F o m e n t o

Estado de ios oíros dramáticas representadas en tos teatros de la isla de Cuba durante los meses de Julio, Agosto y  Septiembre de 1892, 
remitido por el gobernador general de la misma, con arreglo al Real decreto de 6 de Diciembre de 1889.

PROVINCIAS LOCALIDAD TÍTULO DE LAS OBRAS NOMBRE DE LOS AUTORES
Número

de
representaciones.

NOMBRE DEL DIRECTOR 
ó representante.

Teatro de Tacón.*-., . . ,  • Los ¡hijos de la Habana.................................... Sres. Costa, Regó y Zapata.............................. 1 D. A. González. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Id em La Solitaria..................................................... D. F. L. de Briñas............................................. 3
Id em, r o - Trabajar para el inglés................................... M. Salas................. ................ ......... .............. 1
Id e m . .-n. . . . . . ¡Ladrones!........................................................ F. Robreño,............... ..................................... 2
Tdem.... . . . . La suegra futura............................................ N. Guerrero.................................................. . 3
Tdem ....... Ganeca.......... ......................... ......................... J. Tamayo......................................................... 2
Tdem. r r r r......... La novia disputada.......................................... F. Robreño....................... . . m. .............. . 3
I d e m . f............ . Las tres lumbreras.......................................... F. Fernández................ ................................... 1
Tdem . . . . . . . .......... Los bufos de la legua. .............................. . M. Salas......................................... .................. 2
Tdem - ....- *............... Tanto tienes tanto vales...................... ........... J. Hernández..................................................... 2
Idem............................. Los tres tacos................................................... F. Leos.,........................ ................................. 1
Idem............ . ¡Don Canuto de Caña........................................ G. Gavaldá....................................... . . .  .. 1

Tdern- • • • , . .  - Idemr — . ........................ La Duquesa de Haití....................................... M. Salas.................................... • . . . . . .  .. 3
Idem • • * .. *«• T d e m ......... En el vivac................................................ ..... F. M. Quintana,..................... « . . . .................... x
Tdem-, •. * - 1 Idem .............. .............. Trincheras contra el amor.................... Idem................................................... *............ 1
Idem , *-* - Idem.*.......... ............... La Baracuta....... ......... ................................. M. Salas ..................... . •••.............. . 3
T dem. . Idem.*.......................... El triunfo de María Rosario........................... N. Ln.hArrín.. _____ ___ . _____ 1
Idem- |tt . , T d e m - ....... El bobo enamorado.......... ................................ p i
Idem., Idem............................. Don Diego y D. Dieguito............ ...................... M. Mellado_________________ JL3 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.

I d e m , t. f . . . Idem •.................. ..... Los dinamiteros............................... .............. Porro y Piloto.......... . • • • i
Idem,, Idem.......................... . El lechón....................................................... G. Robreño • • ••••• •• •

X
T

Idem., Idem............................. Un baile por fuera......................................... J. Sarachaga........ . ................  . . .  .. 1
Tdem.. . . . . . . . . . . . . Idem........................ El nuevo Gobernador........., . . . . .................... F. M. Quintana....................... • . . . .

Xx
Idem................ . Idem...........................* Colón ó el Descubrimiento de las Américas... F. Mesa..................................................... . 2
Idem,.. . . . . . .  t * - Idem............................. Político, Rey y .....nada........ .......................... F. M. Quintana.. • • .. 2
Idem...................... Idem.......................... . Amor y lealtad. .............................................. D. B. Sánchez................. . •• . . . . 4.
Idem...................... Idem............ ................ El presente y el porvenir................................. Piloto yLoret. ......................... 4
Idem...................... Idem............................. Toda precaución es poca................................. F. H e r n á n d e z .. • . . .  . .. 2

2Idem...... . Idem............ Garrafón............ ........................................... Bory y Salas.......... . . . .  • • • . ..
Idem..., . . . . . . . . . . Idem................... . Maridos y mujeres........................................... F. Robreño. • • . . . 1
Idem..................... Idem............ .............. El sombrero brujo............... .......................... . F. Guerra • • • • , »

Xa
Idem.................. Idem............................ Doña Demetria no se moja.............................. N. Laberón............................  .. .. ...........

o
2

Idem..................... ídem............................. Retórica y Poética........................................ F. Hernández......... * . . . . . 1
Idem..................... Idem. ............................ Perico Mascavidrios........................................ M. Mellado......................  . .............

X
2

Idem..................... Idem............................. La esquina de la riajaca............................. "M. Ln.herdn____  __ 2
Idem...... ............ • Idem.......... ............ Amigos de confianza............ ................... . VV . &
Idem...................... Id e m ................ .. La Revista de la Habana.............................

&
F. Ribereño

X
Idem.
Idem.Idem... Idem......................... Ataques de nervios........................................ u

Idem...................... Idem. .............. La novia de todos....... ................................... T?. T, Tirifína i Idem.
Idem.
ídem.
Sociedad gallega.
Sres. Azcue y Compañía. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. •
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
D. J. Loret.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
ídem.

Idem...... .......... .. Idem.......................... ¡Pum! ¿Plam!............. ........................ . F. M. Quintana
X1

Idem.................... Idem............................. El festín de Calandraca.................................. E. Rasilla .. . • • • • • • • •
X1

Idem...............#. . . Teatro de Payret... . . . . . La guerra santa....... . . ................................... Sffiíl. TíoerinTi T.#rM *r A rrinta X1
Idem.... . . . . . . . . . . Teatro Albisu............... La guerra santa................................ ............ Xcv
Idem.................... Idem............................. De Herodes á Pilatos........... .......................... /?T.íVTtí* tr «f

L
I d e m .. . . . . . . . . . . . . Idem... . . . . . . . . . . . . . . . La salsa de Aniceta. ........................................ Liern v Rubín . * 1
Idem... . . . . . . . . . . . Idem. ............................ La colegiala........ ........................................... Rinchai] v NnlhpTO'

X9
I d e m .. , , . . . . , , . . . . Idem........ .............. El Rey que rabió............................................ Carrión v Â a -

t>
4
9Idem. , . . Idem............................. Corte y cortijo, . .............. Víllfifffts v Vfilvprdft

Idem........ , Idem,, Meterse en honduras. ...................................... Flores Rubio v Esninn Q
Idem.... . . , . . . . . . , Idem................. . La madre del cordero. ..................................... Yraizoz v Jiménez . ..

01
Idem.................. Idem................... . El paso de Judas ..................... ........................ Sánchez v VftlvpfHp -

X1
Idem...................... Idem............................. Sensitiva.................................................... Pina v Aeeve . . .  . ..................

X1
Idem...................... Idem ........................... Las hijas del Zebedeo...................................... Estremera v Cbaní X
Idem...................... Idem....... .................... El cosechero de Arganda..,............................. JaftlrsoTi v PnVnn 11
Idem...................... Idem............................. La gran vía. ........................................ ......... pírfi  ̂ níiliPPn *\r XQ
Idem...................... Idem............................ Los aparecidos............................. Arniobea T.noio v Gnhíillpm ñjA
Idem...................... Idem............................. El bar berilio de Lavapiés . . . . ........................ Sres Larra v "Rarbferi

He\
Idem..................... Idem............................. El relámpago...................... ..................... Rarbieri X

L
Idem..................... Idem............................ La Bruja.......... ................................... Ramos Onrridn v Gbaní ’X,9
Idem...................... Idem............................ El lucero del alba............................................. M. Pina “v Ofthn.il prn A

27Idem..................... Idem............................. Las tentaciones de San Antonio..................... Rue&S'a v Prieto v íTbaní
Idem...................... Idem............................. Niña Pancha....... ........... .............................. Gil. Rom en r VaIvat/ía X7
Idem..................... Idem............................. Los lobos marinos............................................ Pina. Aza v Obaní XI
Idem...................... Idem La cruz blanca........................................... . Perrín Palanios v Rrnll X
Idem..................... Teatro Alhambra.......... Dos palos, carambola y pida ....................... D. F Sancho . . . .  •

1
14
2
8i

Idem...................... Idem............................. ¡Fuego! ¡Fuego! . . . ....... „ . .............................. . 0 Díaz
Idem*.................... Idem............ ................ El gallego y la cubana........................... . ■ R. Lónez
Idem .................. Idein ........... ........... ¡Se armó!.......................................................... N PilotoIdem..................... Idem............................. El golondrino de la niña................................. C. Erro. •

X
Idem........... ......... Idem.............................. Siempre quiebra la soga................................. Morales v Loret

01
Idem..,*........... Idem.............................. La pieza de D. Regino...................................... Ti TiíinP7 X

4.Idem...... .............. Idem.............................. Retazos y nocturnos........................................ T£ MorslñR ' *l
Idem..................... Idem............................. Las dos piezas de la casa................................ N Oerzo

X
Idem..................... Idem...................... Juicio verbal.................................... ................. F fían oh o A
Idem...,................ Idem............................. Vino depapayina........... .......................... . N Nieto

Ht
151Idem ...,,.......... Idem...................... . Cuernos y perdigones....................••••••........ Tf Sfl t í /»h n

Idem..................... Idem.. ......................... De noche y á oscuras.. ....*•  •• •• . . . . . .................................. X1
Idem,... o.............. Idem............................ ¿Si saldré de ella?............... ....................... Pftlftii tt fionfana 1

5
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
D. A. Piloto. 
Idem.

Idem...................... Idem............................. iQuién me la compra?........... .........................
J  ............................................................................................................................................

Reves v MesaIdem.................... . Idem............................ Robo, fuego y cuernos............................. • • • • • Pozo v Piloto
o

Idem...................... Idem............................. El hombre de la gallina................................... N. Nieto • •
A‘K

Idem...................... Idem. *Cuernos y perdigones. . . . ............................... D. F. Sancho . . . .
ilT

Id em .................. Id em ............... ......... Virginia la colegiala• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S Erro •
X
7 ; 
2 
5

Idem........« , . . . Idem............................. Las tres píldoras............. .................... N SanchoIdem...................... Idem............................. El gabinete de operaciones......... • ............ • • • M SaladrigasIdem........... . Idem............................ Julia Suárez,peinadora... ............................ S ErroIdem.................... Idem............................. José Mana D M Oastell t>i
Idem.......................... . . .%;iAm .***.. Idem............................ Suma y sigue................... ................................ A

1¿aem.. 
ídem...... .

Idem...........*...........
Idem.............................

E. H. ..............................................••••..........
La novia, fl,pl Gp̂ ipvnl . > 1 Idem.

Idem.
Idem.ídem................................. I d e m . . . . . . . . . . . . ....... .t j ____ Marinos en tierra........... P. Marguera......................... ....

1
2

ídem..... ...............................
Idem..............................

Idem.- La mujer libre........ .............................................
L. M. de Larra..................................................

R. García Santisteban............................................
1
1

Centro de Pescadores y Ar
tesanos.

Idem.
D. Juan Erro.
Idem.
Doña Luisa M. Casado. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Santiago ¿e Cuba..
Idem...... . . . . . . . . .
Idem......................
Id e m ..^ ........„
Idem......................
Idem ....,..............
Idem................. .
Idem....................

Teatro de (jibara.. . . . . .
Idem.............. .............
Idem.............. ......... ...
Idem....... ......................
Idem..........
Idem,............................
Idem..............................
Idem................

El padrón municipal......................... ...............
P eréc ito .................... .................................
El tanto por ciento....................... ...................
Más vale maña que fuerza...................... ....
Adriana de Lecouvreur... . .......................................................
La locura de amor...................................................................................................
La dama de las camelias..............................................
T i i w f í  Ó  W l AP

Ramos Carrión y Vital Aza....................................................................

Vital Aza.................................................................................................................................

Adelardo López Ayala.......................................................................................

Tamayp y Baus......................... *.................................................
Ventura de la Vega...............................................................................................
Tamayo y Baus...............................................................................................................
Luis Valdés.......................................................
Ja<m«.*1 />( i. 1 •

1
1
1
1
1
1
1

Id em ............... .
Idem....
Idem............... * .
Idem.......................................
Idem..................................................

Idem...... . . . . . . a , . j

Idem............ ..............
ídem............................. ..
Idem....... ...........................
Idem.........................

Idem...................................................................

Idem....................................................

J J o t/ U i  V & o  i f v U i v i j o  •»*•••• ••»••«••••»•••••••••••#

De asistente á Capitán..................................................................................

Las dos madres........................................................................................'..................

Marinos en tierra...................................................................................................

El gran galeoto*....................................................

Manuel Catalina................................................
Mota y González................................................
Pastorfido.........................................................
Tomás Rodríguez Rubí.............. ........................
Leopoldo Cano............ .....................................................................................i
José Sanz Pérez............................................................................................................
José Echegaray......................................................................................................

1
1
1
1
I
1
1
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de
repres en tacione s.
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ó representante.

Santiago de Cuba..;
T dolíTk a • . , ,

Teatro de Gibara. . . . . . . Suma y sigue. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mariano Pina.................................... i Doña Luisa M. Casado. 
Idem.
D. Miguel Salas.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

IdeiD-.T - . .  - , ___ t .......... Demi-monde................................ ....................... Luis Valdés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
X

Habana.... . . . . . . . . Teatro de Tacón........... El niño feioo....................................................... D. A. del Pozo....... ............................................. 3
Idem,,. . . . . . . .  , * - - Idem............................ . Una visita de cumplimiento............................ F. Leos..........  •.••••....•**•*•.................. 4
ídfi?n., . . . . . . . ........ Idem,.. ........................ El cometa...................... .................... . . . . . . . . . N. Milian . . . .  . . . . . .  . . .  . .  . . . . . . . . . 4
Idem............... „ .« . I d e m . ........................ . La novia de todos................... .......................... F* López de Brillas**............. ..................  • 4 ■

2IdííTTI-., . . . . . . ____ Idem................. . El buey manso..................................... . N. Otero.. ••••• •••• *. «. .......  , ,
Idem................. «•.. Idem................ .......... Los negros catedráticos. . ....... . F, Fernández.* ••*..•••• .............. . . 1
Idem *.., -. - - - ........ Idem............................... Retórica y poética.............................................. £ i
Idem... .„ ..........*•. Idem............... ............... Zas bufos de la legua............................ M. Salas*.. •• * * * •*.. ••••*•.*••

JL
4 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.... o........... . Idem.................... ......... En el Juzgado.................................... ......... E. Meirelles • • •  • •••• 3
Idem.......... . Idem,.............................. Caneca torero ........................................... F. M. Quintana
Idem............... Idem............................... La Condesa del Camarín.......... ............... M. Salas* *..................  • • ••

o
2

Idem...... .............. . Idem............................ . Chismes de vecindad......................... 0. Díaz. . . . . . . . . . . .  , . 2
Idem............... Idem...................... La mar de líos....................... . F. M. Quintana T •
Idem.- T d f v m . , - Juan Liborio....... ................. ............................ X1
Idem..................... Tdemu.. . . . . . . . . . . . . .  -r-* El bobo enamorado........................................... 11 Idem.
Idem.- t t ................. Id em.. El Festín de Calandraca....................... . \\ 1!J Idem.
Idem........... . Idem........ ....................... Los tres tacos.................. .......... ............. F. Leos. * * * * * * •

OQ Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
[dem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sres. Azcue y Compañía. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
J. Soret.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem......... ................. La esquina de la najuca......... ........................ N. Laberón. . . . . . .  .
OQ

Idem... Idem................ Un guateque, en la taberna................ F. Guerrero. •
o

Idem...................... Idem.............. ............... Un baile por fuera .............................. .......... J. Sarachaga.......
0
1

Idem.......... ........... Idem............................... Cañamazo........... ............................. . E. Meireles • •
X

Idem., ................. Idem...... ..................... Un día de Reyes en 1860............................ M. Mellado
XA

Idem............... . •. • Idem............................... A ¿a Rabana me voy........................ . F. Robreño * * •
Tfc

Idem.... - ............... Idem............*............ . El hombre de la culebra......... .................. N. Millán *
01

Idem........ . Idem........ ........... Un bautizo en F. María........ . José S. León .
X
2

Idem................... • Idem............... El garrote..................... ......... ................... . D. G. Hernández i
Idem—-.......... . Idem................... . Cromos habaneros .................. .................... . Morales v Barbei*!n .

A1
Idem- Idem............................... Niha Pancha.......................................... (riL Rornfift v Vftlvprrlp

Xo
Idem.. Idem........................ . Los efectos de las parras....... .............. ........... O. Díaz... . . . 2
Idem...................... Idem....................... . El lucero del alba.......................... ............... Pina y Caballero 2
Idem........... Idem............................... Algo de todo.......... ............................... .......... B. Sánchez, . I
Idem....................... Idem......... .................... Amigos de confianza.......... .................... .. 0. Díaz. . . . . . . . . .  , ,

XI
Idem............... . Tdem. . r . El buen camino.........  ............. .......................

Xq
Idem...... ............... Teatro Albisu................ El anillo de hierro............ ............................... Sres. Zapata y Marqués. • • *

0
1

Idem................... Idem Zas campanadas. . . ........................... ........... Arniches Cantó y Ohapí 9
\Idem....................... Idem........................... . Chateau Margauoc........................................ i Jackson y Caballero......................  • . . .

Idem ..... ............. Idem.............................. Rola 3 0 .. . . ....... .................... ........................... Jackson y Nieto . • . . 4
Idem.......... ........... Idem......... . •. ............... Marina.................... .................... .................... Camprodón y Arrieta • • • 2
Idem............ . . . . . Idem....... ....................... La'gran vía ...................................... ........... .. Pérez, Chueca y Valverde • • • • . . . 2
Idem................. ... Idem.............................. Coro de señoras............................................ . Ramos, Aza, Pina y Nieto . . . x
Idem...... ................ Idem............................... Nina ................................................................... Criado, Oocat y Rubio • • • 2
Idem............... . Idem......... . . . . . . . . . . La caza del oso........................................... Jackson Vevan. Sierra v Oh u pea 6

5Idem..................... Idem.............................. Carmela......................... ......................... ......... GranésyR3y..................  . •• .
Idem....................... Idem..................... . Las hijas de Eva......................... ........... . Larra y Gaztambide......... . ......... .. 3
Idem..................... Idem.............................. El Sr. Luis el Tumbón...................................... Vega y Barbieri................................. . . . 6
Idem....................... Idem........... .................. La madre del cordero.................................. .. Yraizoz y Jiménez.............. . ............. 2
Idem...................... Idem............................... La guerra santa. ........... %............... ................. Pérez Escrich y Larra. . . . . . . . .  . . x»
Idem ..,............. Idem............................... Las tentaciones de San Antonio....................... Ruesga, Prieto y Chapí...................................... »

3Idem..................... Idem. ........................ . •. La Bruja.. . . . .......................................... . Ramos Carrión y Chapí . . . .  .
Idem...................... Idem ............................. El relámpago. . . . .  *......... .................................. F, A. Barbieri.............................. . . . .  ,. 1
Idem........ ............. Idem*.......................... Toros de puntas.................. . . . . . . . . . .............. Jackson y H ernández.. . . . . .  . 1
Idem................. . Idem.............................. El lucero del alba....... ...................................... Pina y Caballero..........................  ........... >
Idem...................... Idem.............................. La tempestad............... ..................................... Ramos Carrión y Chapí.. . . . .  . . .  . . 2
Idem........ .......... Idem................. De Eerodes á Pilatos........................................ Larra, Gullón y Caballero.............................. 2
Idem....................... Idem.............. La Marsellesa.......................... ......... ............. Ramos Carrión y Caballero. • . . . . . . 2
Idem....................... Idem............................... Los aparecidos................................................... Arniches, Lucio y Caballero.............................. 2
Id em .,.,.. . . . . . . . . Idem........... ........... •»•. El Rey que rabió............................................... Ramos Carrión, Aza y Chapí.. . . .  ................. 1
Idem............. Los secuestradores............................ ......... Arniches, Lucio y Nieto . . .  . . . .  •• >
Id em ...... . . . . . . . . Teatro Alhambra........... Certamen de bellezas........................................ D. V. Gobantes........ . . . 1
Idem....................... Id e m ... .. .  . . . . . . . . . . . La novia del O ficial..................................... N. Chacón........ ...................... .......................... 2
Idem............... I d e m ... . . . . . . . ......... Sin pantalones............................... ................. Areu y López.................. • • •• 9

14
3

Idem............... Idem.............................. Los siete deseos ...................i . ........................... F. Sancho............ .................
Idem........ ............. Idem. Vino de papayina....... ............................... . N. Sixto.»•••••••••..• . . .
Idem................... Idem......................... Un defecto físico ............................. ............ M. Saladrigas......................................  , 5
Idem............ ..... Idem.............................. El golondrino de la n iña.................................. C. Sixto........... ..................... . , .  . , 2
Idem....................... Idem. • • • • ...................... ¡Fuego! ¡Fuego!.............................................. O Díaz................... . . . , 3
Idem........... .......... Idem.................... ......... El gallego y la cubana...................................... R. López............................ . . . .  . 2
Idem....................... Idem................ ......... . • Dos palos, carambola y p id a .............. F. Sancho................... ................. . 2 Idem.

Idem.
Idem.

Idem...................... Idem............................. La pieza de D. Regina...................................... R . López..................... ............... 2
Idem............................ Idem............................... El ruiseñor de Inocencia.................................. N. Erro......................... ........... .. 5
Idem........ . . . . . . . . Idem............................ .. Don Bartolomé......................... ........................ C. Lamera.............................. 6

5
Idem.

Idem». •••••••••••• Idem............................. El gabinete de operaciones................................ M. Saladrigas.. ................... , Idem.
Idem. ••••••••..•• ídem. Julia Suárez, peinadora................... ............. N. Sixto.................................... 5 Idem.
Idem. Idem. Las tres p í l d o r a s . . . . . . . . . . . . . . .................. . F. Sancho.......................... . 1 Idem.
Idem.......... . Idem....................... ¿ Qué Pepita? ................................ .................. M. Saladrigas................ . 13

4
Idem.

Idem....................... Idem............................... Cuestión de pelotas..................................... L. Laguna........... ........................  , Idem .
Idem.. * ................... Idem............ ............... Juicio verbal.................. ............................ F. Sancho............................. # 2 Idem.
Idem........ ............ Teatro Jorrín................. José M aría......................................................... D. M. Castell................................. 2 D. R. Jorrín. 

Idem.
Idem.

Idem. . • •••••. Idem. ••..••••••••••••• ¡Fuera!.............................................................. > 3
Idem.............. Idem.............. • •••......... ¿Remolino? . ........... .................................. B. S. Maldonado...................... . . 2
Idem.. Idem. Censo de población..................................... L. M. Otero............................ ...................... 1 Idem.
Idem....  ••••••••< Idem............................... El General Quindebo................................ . E. González........................................ 1 Idem.
Idem.. • • •. *. Td em. ................... La mona de D. Fernando... . . ......................... > 1 Idem.
Idem................ . Tdem. . . . .  - * - *.............. Pobre porfiado............ ...................... ............... E. Blasco....................................................... 1 Idem.
Idem.. •••••••••••< Idem Marinos en tierra ......... ............... .................. F. Sanz................................................................ 1 Idem.
Idem............... Tdem. El chiflado................ *................... ................... F. Costa............. ................................................ 1 Idem.
Idem.. * . . . . . .  < T d e m ...... ................... Lo positivo................................... ..................... . M. Tamayo y Baus............................................ 1 Idem.
Idem..•••• . . . .  . Idem........... .................. El payo de la carta ........................... ............... > 1 Idem.
Idem, # , ,  . . . TrjgTii # , ..................... Estudios del natural..................................... L. M. Larra......................................................... 1 Idem.
Idem....................... Sociedad de recreo é ins

trucción del Vallado.. 
, Sociedad El Progreso,.. .  

Tdem

El Retiro...................................................... D. Pedro Gorriz............................... .................. La Directiva. 
D. D. Rosainy. 
Idem.

Idem. ¡Sálvese el que pueda!................................... . E. Pérez Escrich................................................ 1
Idem.... . .  . • • < Los demonios en el cuerpo.................. M. Echegaray......... ............... ........................... 1
Id emú . . .  •. •. Tdem Ninguno se entiende............................ ............ I. A. Bermejo....... ............. ............................... 1 Idem.
Idem. • •, Casino de Casa Blanca..

deRatabano.. . . .
Música clásica................................................ Estremera y Chapí.............................................. 1 La Directiva.

Idem La casa en venta........................................... •. F. Valerio........... ................................................ 1 D. A. Pórtela.
Idem» Idem. • » . . . . . .  ...• Aguanta francés ....................... N. Llanos........................................................... 1 Idem.
Idem ídem •*«...*...■■ El chiflado......................................... F. Costa........................................... ................... 1 Idem.
Idem . Idem.* »•••**•»••»•«.»••

Tpfltrn de Tucán.. . . . . . .
Ataques de nervios.......................... F. Riverón........................................ ......... ...... 1 Idem.

Idem La Bruja............ ........................................ .... Ramos Carrión y Chapí,............................. 1 Sociedad de Beneficencia,
Idem Tdem _ _ . . . . . . . . La cruz de nácar............................................. D. Perfecto Usalorre........... ........... .................. 1 Idem.
Idem ¿ Teatrn de Pavret . . . . . . . El niundo del fastidio.. . . .................. .............. D. M. Pina....... ............ ....................................... 2 D. L. Bucón.
Idem • • • T fíprn . . . . . . . . . . . Lanceros............. .......... ........... .................. M. Chacel........................ .................................... 2 Idem.
Idem • r fíptn _ _. . . . El señor Cura.................................................. Vital Aza.............................................................. 2 Idem.
Idem Tdem ¡Ya somos tres!................................... ............. Sres. Pina y Rubio........... .................... . 2

2
Idem.

T dem . . . . . . . . . . Cabeza de chorlito........... ................................ D. E. Blasco...................................................... Idem.
I ilism Td AVYI ___ __ .. . Los carboneros....................... ....................... . Sres. Pina y Barbieri.......................................... Idem.
Idem • Tdenri . . . . . . . . Los martes de las de Gómez.................... * . . . . D. M. Barranco................................................... 1 Idem.
Id em Idem ■••••• El oso muerto.......................... .......................... Sres. Aza y Carrión........................................... Idem.
Idem . • . Idem • •• ••••••• La campanilla de los apuros......................... . D. M. Moreno.................................................... 1 Idem.
Td oi<n TdAm Juego de prendas. ............................................... V. A za................... ............. .............................. 1 Idem.
Td ATYV Idem , * .. . . . El frac nuevo.............................. . . . . . . . . . . . . . M. Matoses.................................................... Idem.
Idpm Idem ^. . . . . .  . .  ■ •,., Lo que vale el talento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . F. Pérez Echevarría........................................... Idem.
THatYI TdATTI _ . . . Los bombones.......... M. Pina................................................................ 1 Idem.
Td ATY1 TdPTYI . . . . . . . . . . .  . ¡Sin cocinera!......... M. Matoses................................ ............... .......... 1 Idem.
Td ATV1 Td pm . . . . . . . . . . . . . Traducción libre E. Sierra............................................................. 1 Idem*
TíÍatti Idem Perecito.................... V. Aza.......................................................... 1 Idem.
Tdam Idem E. S* Pastor*.................................................. Idem.
Td Am Tdpm El guardián de la casa.............. . C. Palencia........................................................ Idem.
Td A tY I T dA m  ........... Echar la llave. ' M. Echegaray..................................................... 1 Idem.
I d e m ... . . . . . .......... Idem........... .. M. Pina................ .......... . . . . . . . . . . . . . I .......... 1 Idem.
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El novio de Doña Inés ............................................. J . de Burgos............................... ......................... 1 D. L. Burón.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Stp.h A |7Piia v fl/vnriTvfmfft

La Pasionaria ........................................................... L. Cano.......................................................... . 1
Tiquis miquis*.. ...................................................... V. Aza*........................................... ...................... 2
Un crítico incipiente.. ........................................... J, Echegaray.......................... ............................. 2
Los corridos................................................................

1 **“■ O wmmwwwmwwww w m W w w w w " w w W w ~ m w w m w
R. MarsaU..........................................................•. 1

La casa de fieras .................... ..............................  . R* M. Llera............ ............................................... X
Hija ú n ica .................................................................. C. Navarro............... ................................ . 1
Los Hugonotes................................. .............. M. Echegaray.......................................... . 1
Los pavos reales ................. ...................................... J. N. Larra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 1
Sueño dorado ............................................ ................ V. Aza. .......... *....................................................... 1*
L a caza  del oso ......................................................... Jackson, Sierra y Chueca...  ....................... . 2
Las cam pan adas ..................................................... Arniehes, Cantó y Chapí............. ...................... 13

i l i i U U u  J  \JvjLUjpCllilai«
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

L a gran v ía , ................................... ................... Pérez, Chueca y Val verde................................... 2
I d  P TTl , ♦ . . . . . E l Sr. Luis el Tumbón............................................ Vega y Barbieri....... ..................................... 1

Los aparecidos .......................................................... Arniches, Lucio y Caballero............... . 2
Idem. . . .  • ................. La B ru ja ..................................................................... Ramos Carrión y Chapí....... .. 2
I íj f?TY\ . . .  , , . . . . . . . . . C atalina ...................................................................... O lona y Gaztambide...................................... . 2
T'iftnn. i. . .  • . . . . . . .  . . . . L a sa lam an qu in a ................................................... Perrín, Palacios y Marqués........................... .. 7
í Hfvrn*.. . .  .. N ina .......................................................................... Criado, Coca t y Rubio........................ .......... . 1

Tdem Idem................................. E l lucero del a lba ..................................................... Fernández Caballero............................................ 2
T rj ttTP..  . . El Rey que rabió ....................................................... Ramos, Aza y Cuapí................. ............................ 1 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
J . Soret.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T i ATO . . .  . . . . . . . . . . El anillo de h ierro ................................................... Zapata y Marqués.................................................. 2
ídem.............................. . L a  M arsellesa .. . . .............................. ...................... Ramos y Caballero................................................ 1
í rl f»m. . .  . . . . . . . . ........ El barberillo de Lavapiés ..................................... L»rra y Barbieri............. -................ ....................... 1
ídem . . M arina ............................ , .......................................... Oamprodón y Arrieta*......................................... 3
ídem .. Niña P ancha ................ „.......... ................................ Gil, Romea y Val verde...................... .................. !¡ 2
ídem........ t . . . . . . . . . . . Bola 30.......................................................................... Jackson y Nieto............................ .. . . 2
idp.nfi. . . . . . . . . . . . . .......... L a  tem pestad. ............................................................ Ramos y Chapí...................................................... i . . . .  1

T d p.]pr> , Id em - - , , , ........ . . . . . . . . . Los diam antes de la  corona ............................... . Camprodón y Barbieri......................................... 2
T rl ftm í ó em•••• •••».•• ••••• L a revista ............................... ............................ .. Echegaray y Caballero.. ......................... ............ 5
Idem Idem... ••••••••• . . . . . . El gran petardo ........................................................ Vicente Peijoró................ ...................................... 4
Idem « Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . L a m adre del cordero. . ......................................... Yraizoz y Jiménez.............................. ................... 1
*T H ATT1 Id em..•• ••••••••..•*• Las hijas de Eva. . . ................................................. Larra y Gaztambide.............................................. 1
Idem Idem L a coleg iala ,.,............................................................ Riochán y Molberg............................................... 1
TdPTTl Idem.............. .................. El hombre es débil.................................................... Barbieri*..................... .......................................... 1
THpm Idem . • • • • « • • • • •  •••••« Chateau M argaux . ............... ........................................................ J kson y Caballero............................................. 1'
Idem . . . Idem................................. L a  m ujer de p a p á ................................................... Pina y Vidal................... ............ ................................. 1
Idem .  ....•••• Idem.. ¡ L a salsa de Ániceta ................................................. » ! i
Idem • • Teatro Alhambra............ E l Marqués de Taco Taco ..................................... D* N. Sixto............................................................ 4
Idem. •• ••••••• Idem.. ..••••••••••••••• El diablo....................................................................... F. San'-.ho............ ........................ . 5
Idem................  • Idem................................. Certamen de bellezas............................ .................. V. Gobautes.................................................. . . . . . .  2
Idem.. . . . . . Idem................................. El terrem oto.. ........................................... .............. N. Castillo......... ............................. 5
Idem... . . . . . . >  . > Idem................................ Cuadros plásticos .................................................... D F. Sancho.............................. ........................... 17
Idem .. . . . .  • Idem ................. . . . . . . . . ¡Qué P ep ita? . ............................................................ N. Lamochaga..................... .................................. 5
Idem.. . . . .  . . Idem........................ . La novia del oficia l............................... ................ . N. Chacón............................................................... 2
Idem....................... Idem.......... Yirginia la  colegidla ....................................... .. C. Erro..................................................................... 3
Idem.........*........... Idem.................... ¡Fuego! ¡Fuego!.......................................................... O. Díaz............... ............................................... 6
Idem..................... Idem............ . Gabinete de operaciones........................................ N. Saladrigas......................................................... 4
Idem................ «. . . Idem....................... ...... Ju lia  S u árez, p ein ad ora ....................................... N. Sixto................ í . ............................................ 4
Idem............ dem................. .............. ¿Quién es el padre? ............................. .................... N. Castillo...................................... .................... 7
Idem... . . . . . . . . Idem.. .............................. Los siete deseos .......................................................... Sánchez............ ........................ ................... 2
Idem.................... - Idem......................... . Don B arto lom é . ....................................................... L. Lamerás........ ....................... ........... ............... 3
Idem........................ Idem.. El cuarto de la  criada ............................................ C. Lamerás........................... ............. ..................... 4
Idem........................ Idem........ Un defecto fís ico ..................................... .................. N. Saladrigas.......... ............................................... >
Idem.......... . Idem................................ Salir trasqu ilado ............ ........................................ N.Trujillo........................................... ................... 3
Idem................ Idem......................... «. . . Y iv irp ara  ver....................................................... Sánchez..................... .......................... ................ 2
Idem...................... Idem.......... Retazos nocturnos.............................................. .. Morales.......................... ........... .. 3 Idem.
Idem............ Idem.. ................. ............ El gallego y la, cubana ....................... .. > 1 Idem. •

Idem.
Idem.

Idem.. . . . . . . . . . . . . Idem........ Una mujer p a ra  d os ...................................... N. Lamerás... ......................................................... 4
Idem... . . . . . . . . . . . Idem................................. Sin pantalones ........................................................ .. Sres. Areu y López........................ •......... 1
Idem... . . . . . . . . . . Idem................ ............... Blasilio el pastor .. D. O. Cortí............................................................... 1 Idem.
Idem.. . . . . . . . . . . . Teatro Irijoa...................

Caridad del Cerro.. . . . . .
¡N icolás!........................................... •••••............. D. E. Sierra............... ...................................... 1 D. E. Arn&z. 

La Directiva. 
Mam.»

Idem................ . L a consola y el espejo ............................... .. D. I. A> Bermejo........................... ...................... 1
Idem.............. . Asociación económica... L a  tela de a ra ñ a ........................ ........................ J. Gobantes........................................................ . 1
Idem...................... Idem................................ P ara  casa de los p ad res ......................»••.......... Sres. Pina y Caballero........................................... 1 Idem.
Idem........... Idem................ ............. L a  casa en venta.................................... .. Dr N. Llanos........................................................... 1 D. A. Pórtela. 

Idem.Idem.............. . Idem.................. ............ El chiflado ............................ ...................................... F. C o s t a . ................................... ........... 1
Idem................ . Idem................................ El corazón y la ca ra .......... ........................ > 2- Idem.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento del art. 2.° del mencionado Real decreto. 
Madrid 13 de Julio de 1893.=E1 Subsecretario, José Sánchez Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse en 

pública subasta 8,000 vasos grandes depila Calíaud.

CONDICIONES GENERALES

1.a La subasta se celebrará! por pliegos cerrados, según 
las regla» establecidas en la instrucción que forma parte del 
reglamento rigente para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos, á los veinticinco días de publicado el 
anuncio en ja C a c e t a  d e  M a d r id , ó al siguiente si aquél fu e 
se festivo, verificándose el acto en el despacho del limo, se
ñor Jefe de la Sección 2.a, Carretas, 10, segundo, y presidido 
por este.

2.a Para tomar parte en la licitación es indispensable de
positar previamente el 5 por 100 del importe total del mate
rial, al tipo de subasta, en la Caja general de Depósitos ó en 
la Sucursal correspondiente.

3.a Las proposiciones serán extendidas en papel del sello 
11.a, y redactados en Ja forma siguiente: me obligo á entre
gar con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  de {tal fecha), 8.000 vasos grandes 
para el servicio de pilas Caiiaud, á tantas pesetas, y para la 
seguridad de esta proposición presento la carta de pago ad
junta, que acredite haber depositado en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de tal provincia la fianza de (tantas) 
pesetas.

(Fecha y firma.)
Esta proposición será entregada por el firmante de ella 

al Presidente y cerrada y registrada en el Registro de la Di
rección general, Carretas, 10, durante las horas de oficina, 
hasta tres días antes del señalado para la subasta.

4.a Se hará la adjudicación provisional al autor de la 
proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, pre
sente las mayores ventajas en el totsl del servicio; pero que
da reservado ai Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación la li
bre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo 
siempre «n cuenta el mejor servicio público. Dicho remate 
no producirá, obligación para el Estado hasta que sea apro
bado definitivamente,

5.a En el termino de diez días, á contar desde la fecha en

que oficialmente se comunique al contratista la aprobación y 
adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste consignar 
en la Caja general de Depósitos, en concepto de fianza defini
tiva y para responder del cumplimiento de su compromiso, 
el 10 por 100 del importe total del material subastado al tipo 
de adjudicación, y otorgará la correspondiente escritura ó 
compromiso de contrata; en la inteligencia de. que si en di
cho plazo no verifican ambas formalidades, perderá el depó
sito provisional que hizo para tomar parte en la subasta, 
quedando anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione 
el levantamiento del acta ó actas, el otorgamiento del acta 
notarial ó certificación y dos copias de la misma, una simple 
y la otra extendida en papel del sello correspondiente, que 
se remitirán á la Dirección general, son de cuenta del con
tratista, el cual abonará también el coste de la inserción de 
todos los anuncios en los periódicos oficiales, sin cuyo re
quisito no podrá otorgar el compromiso.

6.a La entrega del material subastado deberá principiarse 
á los treinta días de comunicada al contratista la adjudica
ción definitiva de la subasta y terminará á los veinticuatro 
siguientes, debiendo presentar en cada uno de los dos plazos 
de doce días que durará la entrega matérial por valor al me
nos de la mitad del subastado, al tipo de adjudicación, cons
tando con la tolerancia del 5 por 100 en más ó en menos del 
que haga uso el contratista, según la condición 9.a de este 
pliego.

7.a El tipo máximo por que: se admiten proposiciones es 
de una peseta 50 céntimos.

8.a La entrega se verificará: dentro de los almacenes tele
gráficos de Madrid, 6.000; Valládolid, 2.000.

9.a A pesar de lo dispuesto en la condición anterior, se 
Concede al contratista una tolerancia dél 5 por 100 en más ó 
en menos en cada clase del material que deba entregar en 
cada punto, satisfaciéndole el importé del que haya sido en
tregado y recibido definitivamente.

10. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administra
ción sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato* re
nunciando al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los vasos de que se trata serán en su calidad, forma 
color blanco y dimensiones, iguales en un todo al modelo que

estará de manifiesto en el Negociado 6.®, Sección 2.a, de la d i
rección general de Telégrafos.

2.a Los referidos vasos deberán estar perfectamente sa
nos, sin rajaduras, pelos ni defecto alguno de construcción*

3.a En el reconocimiento se desecharán todos los vasos 
que presenten alguno de los defectos citados 6 que no sean 
iguales al citado modelo.

Madrid 17 de Julio de 1893.=E1 Director general, Ma
nares.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telégrafos neiU&6* en el día dé ¡M fecha p detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dónde 
proceden, % sus nombres jr domicilios.

CÍENT3&AL

Játiva.—Pedro Izquierdo, Bailón, 1.
Salas.—Valentín Rodríguez* Silva, 31.
Válladolid.—Fernández.
Bruselles.—Pascual, hotel Inglés.
Almazán.—Cots Grané.
Coruña.—Josefa Pérez, Cardenal, 34.
Vigo.—Julia Sérrano, costanilla Angeles, 7, cuarto. 
Lucerne.—Alamo, Bailón, 55.
Bilbao.—Fueztcarr&l, 14, Sevilla.
Caén.—Laredo, hotel Inglés.
Barcelona.—López Diez, Hernán Cortés, 1.
Mérida.—Flora Villarrubia, Toledo, 25.
Escoriaza,—Elena Aquiquena, carrera San Jerónimo, 35*
Puentedeume.—Manuel López, San Marcos, 8(h
San Sebastián.—Catalina Díaz, Montera.; 13, principal.

KSTB

Zuazo.—Avelina Cascaga, Serrano, 3, tienda.
Aranjuez.—Agustín Martínez, paseo de Recoletos, 
Soria.—Antonio Puig, Salegas, 4,
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London.— Cándida, Fues carra!, 100.
Liérganes.—Cristina Crespo. Bravo Murillo, 17.
Jerez de los Caballeros— Baldomcro Andilla, Ferraz, 84.
Madrid 18 de Julio d8 1893.=Por el Jefe del Centro, Este- 

tan Marín.

Comandancia m ilitar de Marina de la provincia 
de la Coruña.

Hallándose vacante el destino de Asesor de esta Coman
dancia, se hace público con el fin de que los que deseen obte
nerlo y reúnan los requisitos prevenidos en los artículos 25 
V 26 del reglamento del Cuerpo Jurídico de la Armada, de 
17 de Noviembre de 1886, presenten sus instancias documen
tadas en esta Comandancia dentro del término de treinta 
días, contados desde esta fecha.

La Coruña 14 de Julio de 1893.=José M. Mendoza.
1208—M

ADMINISTRACIONES MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de La Unión.

D. Jacinto Conesa García, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de La Unión.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la 
rectificación del alistamiento y clasificación y declaración de 
soldados el mozo Antonio Clem nta López, hijo de Antonio y 
de Ana, perteneciente al reemplazo del año actual y núm. 20 
del alistamiento, ni tampoco durante los diez días que como 
plazo se le concedió por esta Alcaldía para que lo efectuara, 
según consta de los edictos publicados en el Boletín oficial de 
esta provincia y G aceta  be Madrid de 25 ^ 16 de Abril pró
ximo pasado respectivamente, el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada en 26 de Junio último, declaró 
prófugo al expresado mozo Antonio Clemente López, conde
nando al mismo &1 pago de los gastos que ocasione su captu
ra y conducción y con la penalidad que marcan los artícu
los 89 y 90 de la vigente ley de Quintas.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades pro
cedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del 
indicado mozo Antonio Clemente López para su presentación 
ante la Comisión provincial de Murcia.

La Unión 9 de Julio de 1893.=Jacinto Conesa.
1211—M

D. Jacinto Conesa García, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de La Unión.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la rec
tificación del alistamiento y clasificación y declaración de 
soldados el mozo Juan Ortiz López, hijo de Manuel y de Ma
ría, perteneciente al reemplazo del año actual y núm. 192 del 
alistamiento, ni tampoco durante los diez días que como 
plazo se le concedió por esta Alcaldía para que lo efectuara, 
según consta de los edictos publicados en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Mad rid  de 15 y  26 de Abril 
próximo pasado respectivamente, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión celebrada en 26 de Junio último, de
claró prófugo al expresado mozo Juan Ortiz López, conde
nando al mismo al pago de los gastos que ocasione su captu
ra y conducción, y con la penalidad que marcan los artícu
los 89 y  90 de la vigente ley de Quintas.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades pro
cedan á la busélt, captura y conducción á estas cárceles del 
indicado mozo Juan Ortiz López para su presentación ante 
la Comisión provincial de Murcia.

La Unión 9 de Julio de 1893.=Jacinto Conesa.
1212—M

ADMINISTRACIÓN DE justicia
JuZgados de primera instancia.

CIFUENTES

D. Santiago Mazario y Serrano, Juez regente de primera 
instancia é instrucción de esta villa y su partido por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

Por el presente hago saber que en el ramo de responsabi
lidad civil dimanante de la causa seguida contra Pedro Gar
cía Días, vecino de Sotoca, por el delito de hurto, se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva entre otros particulares, 
contiene el siguiente:

«Que debía adjudicar y adjudicaba el inmueble embarga
do á Pedro García Díaz, sito en la calle de la lglesia, núme
ro 38, del pueblo de Sofoca, al Estado, en retribución de las 
358 pesetas con 45 céntimos que tiene que percibir, y por el 
resto de 16 con 55 á todos los demás interesados en la tasa
ción de costas y en la proporción de sus respectivos ha
beres.»

Y  con objeto de que los interesados en la tasación de cos
tas, cuyos domicilios se ignoran, puedan pedir lo que más á 
su derecho juzguen conveniente, por medio de este edicto se 
les hace saber la adjudicación decretada.

Dado en Oifuentes á 9de Junio de 1893. ̂ Santiago M;aia- 
rio.=De-su orden, Manuel-Gamarra.

\ Bienes em bargados.

. Una casa, -sita en eí pueblo de Sotoca, y su calle-- de .la 
lglesia, señalada coa e l n&m. "38.

> Interesados en la tasación de . costas.
D. José Recuenco Bravo, 135 pesetas 75 céntimos.

Diego Esteban Pajares, 156. '
Mariano Caballero 5 
Julián Escribano, 4 75 
J#uan Díaz, 6.
Luis Martín, 3*50,
Hilario Albacete, 7*25, .
Marcial Fernández Vill&verdt» #75*¡
Antonio López, 2*75, ' ■
Saturnino Caballero, 2*75,

Alguaciles de este Juzgado, 18‘60¿
D. Bernardino Calzón, 1*50.

Silverio Olmedílias. .
Francisco Gutiérrez, 27l50<

Portero y Mozo de estrados de la 18*S0«
- Alguaciles de la misma, 18*50.

Procurador, 6 75.Hacienda nacional, 213*45, J—39® , i

GAUCÍN |

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este j 
partido. j

En virtud del presente se cita y llama á Diego Rodríguez 
Gutiérrez, vecino de Cortes, cuyas demás circunstancias y 
paradero actual ge ignoran, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al en que aparezca inserto este edicto en 
la Gaceta dk Madeid y Boletines oficiales de esta proviscia y 
la'de Cádiz, se presente en este Júzgalo á prestar declara
ción en c&usa criminal que se sigue en el mismo contra Pe
dro Pérez Hurtado y consortes, sobre robo.

Dado en Gaucín á7 de Julio de 1893.=José Serrano Pé
rez. =Por su mandado, Prudencio de Molina. J—4754

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este par
tido.

 ̂ Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Ortega 1 
Pérez, alias Bonito, soltero, del campo y de veintiséis años, j 
estatura buena, delgado, pelo castaño, ojos negros, barba | 
poca, color moreno, cara redonda; y á Alonso Gutiérrez Co- ¡ 
zar, conocido por Alonso Coz^r, alias El Hijo de Pepe Nico
lás y corra la Pepa, soltero, del campo, estatura regular y de 
medianas carnes, peio castaño, ojos pardos, barba poca, caía 
algo larga, color moreno y un poco sordo, ambos naturales y 
vecinos de Cortes, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción del presente en la G aceta de M a 
drid y Boletín oficial de esta provincia, se personen en este 
Juzgado á prestar inquisitiva y oir el auto de procesamiento 
y prisión provisional, decretada contra los mismos en causa 
que se les sigue sobre hurto; apercibido que de no ve ificario 
se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. .

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades la 
busca y captura de los mismos, y lograda ésta se les conduz
ca á la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes.

Dado en Gaucín á 7 de Junio de 1893.=José Serrano Pé
rez.=Por su mandado, Prudencio Molina. J—3994

HABANA—CATEDRAL

D. Julio Maeiá Vázquez, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de la Catedral.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Francisco Lazíntegui y González, natural de México, de esta
do casado, profesión comerciante, de treinta y nueve años de 
edad, hijo de D. Blas y de Doña Joaquina, para que dentro 
del término de treinta días, contados desde la primera publi
cación, se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se la sigue por injurias á Don 
Luciano Ruiz; apercibido si no lo verifica de pararle el per
juicio consiguiente.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía procedan á su busca, y encontrado, se le cite para 
que comparezca en el lugar expresado, en lo que se interesa 
la administración de justicia.

Habana 19 de Junio de 1893.=Julio Maciá Vázquez =E1 
Escribano, Jesús Rodríguez. J—4986

JEREZ DE LA  FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Maximiliano Caballero Infante y Ramírez, Juez de ins
tructor interino del distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente y en nombre de S. M. la Reina Re
gente del Reino (Q.vD. G.), exhorto y requiefo á los Señores 
Jueces de la Nación y demás Autoridades, procedan ala bus
ca y detención de los autores, hasta ahora desconocidos, del 
robo efectuado lamochedel 28 ai 29 de Mayo anterior en la bo
dega de los -gres. Fernández Leña Rendón y  Compañía, calle 
Pajarete, de esta población, y ocupación de los efectos del 
robo, consistente en unas 50.pesetas en plata menuda, cinco 
cajones de cigarrillos puros llamados Concha y dos piezas de 
género llamados mu sel i aa moreno, poniéndolo todo á mi dis
posición, caso de ser habido.

Jerez de la Frontera 8 de Mayo de l893.=:Maximiliano Ca
ballero Infante.=Francisco Sánchez Olarte. J—3997

LERIDA

D. Bernardino Ascaeo y Loscos, Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Garios III, Juez de infctrucción de la 
ciudad y partido de Lérida.

Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú
mero 1.® del art. 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á los procesados Fraucisoo Estany, 
Pablo Juan, José BaLlesté, Jo^é Bonot, Pedro Pujol, José 
Bartolí, Mariano Salla y Juan Molió, cuyos domicilios apa
recen ser respectivamente el primero de Hars, el segundo de 
Barbens, el tercero de Floresta, eí cuarto de Liñola, el quin
to de Santaliña, el sexto de Molins de Rey, el Héptímo de Bar
beas y el octavo y último de Lérida, cuyos? segundos apelli
dos no constan, así como ninguna otra circunstancia que 
pueda mejor identificarlos, cuyos actuales paraderos se igno
ran, pero que en la noche del 3 al 4 de Febrero próximo pa
sado fueron sorprendidos junto con otros varios sujetos por 
la fuerza de la. Guardia civil en un desván del establecimien
to café de Jaime Piqué, en el pueblo de Castellnou de Seana, 
jugando á uno de los prohibidos llamado monte, para que 
dentro del término de ocho dks, á contar desde la inserción 
de la misma en la G aceta de Madrid, comparezcan á las 
nueve de la mañana en la sala audiencia ríe este Juzgado 
para recibirles las correspondientes indagatorias; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, c iv i
les y militares y funcionarios agentes que constituyen la po 
licía judicial, procuren la busca de aquéllos, y en su c*so 
dispongan su conducción ante la saja audiencia de este Tri
bunal; pues asíio tengo acordado en auto fundado de ayer 
an méritos de causa que instruyo contra leninismos sobre 
juegos prohibidos en lugar no destinado al público.

Dada en Lérida á 14 de Junio de 1893.=Bernardino As- 
caso.=Por orden de S. S., Juan Grao. J—4129

I LINARES

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido. ,

Por la presente requisitoria se cite, 3lama y emplaza a 
José Mol iba García, de quince años de edad, natural y veci
no de Motril, hijo de Gabriel y de Carmen, jornalero, y sus 
s a ñ a s  personal"S son: pelo castaño, nariz y boca regula-es, 
coíor claro, tiene una cicatriz en la freut ; vísta al estilo do 
los de su ciase en el país, cuyo actual paradero 86 ignora, 
para que «teatro del término de diez días, á contar desde la

inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado con ob
jeto da declarar ciertas diligencias acordadas en causa que 
contra él se sigue por lesiones á Francisco Torres Caparrós; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parara el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido 
que sea lo pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dada en Linares á 13 de Junio de 1893,=Juan Saval.=: 
Por su mandado, Manuel Martín. J—4130

LOGROÑO

D. Pedro Arias Gago, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que en vista de manifestación de los indivi
duos que componen la Sociedad denominacb, Martínez Martí
nez y Solanas, dedicada en esta ciudad á la compra y venta 
de géneros coloniales nacionales y extranjeros, se ha declara
do en estado de suspensión de pagos por uro videncia de este 
día, habiendo dispuesto que dentro del plazo de los diez días 
siguientes presenten la proposición de convenio que tratan 
de someter á la aprobación de sus acreedores, con las corres
pondientes copias, para el señalamiento y convocación á jun
ta, estando acordada la publicación del presente para conoci
miento de los interesados.

I Dado en Logroño á 8 de Julio de 1893.=Pedro Arias Ga«*
| go.=Por su mandado, Cándido Burgo. 290—P

1 MADRID—BUENAVISTA
D. Miguel López de Sá, Juez de primeva instancia é ins

trucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Matías Vidal, dependiente de comercio que fué en la calle 
| de Peligros, 10, guantería, y que habita en la cabe de Alca- 
¡ lá, 19, tegundo, Hotel Colón, cuyas demáe circunstancias y 
| paradero actual se ignoran, para que dentro dei término de 
| diez días comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel ce ular 
I á responder de los cargos que le resultan en la querella crl 
f mina) sebre adulterio que contra el mismo y Doña Rigina 
| Algarte y Encinas sigue el Procurador I). Pedro Ramírez en 
¡ nombre del Excmo. Sr. General Cab&d»; brjo apercibimiento 
| que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y 
1 será declarado rebelde.
| Y  se encarga á todas las Autoridades, así civiles como 
¡ militares, procedan á la busca y presentación ante este Juz- 
; gado del referido procesado.

Dada en Madrid á 12 de Junio de 1893.=Miguel L. de Sá„ 
El Escribano, Matías Aranda. J—4985

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de tirimera instan

cia del distrito de Palacio de e«ria crpital, dictóla en 4 del 
| corriente en los autos de concurso volu^t-arm o4 acreedores 
I del Excmo. Sr. .Duque de Veragua, ñor el '»r.wnte se cita á 
| D. Jacinto Criado, vecino de Yéber..s, P -)torro Salcedo,
| que lo es de Colmenar Viejo, y D. *t ,rr, Toledo,
jj que no tienen representación ni «qiodeT-. ■■* «■.* capital,
\ para que en el día 2 de Agosto próximo, y ñor* de las diez de 
jj su mañana, concurran á la junta geuer ¡ o creedores* de!
| expresado Sr. Duque, que ha de tener lugar eo la audiencia 
I de dicho Juzgado, para el reconocí mi erro río créditos, te- 
I níéndose hasta el acto de su celebración de manifiesto en la 
f Escribanía del actuario que refrende el di.ctan.wa emitido por 
\ los síndicos y los títulos de los créditos; y previniéndose á 
I los expresados acreedores que de no concurrir les parará el 
| perjuicio consiguiente.

Madrid 6 de Julio de 1893.= V .°  B.0=Mimoz.=Ei actua
rio, Domingo Vázquez Mon. 292—P

MAHON
I El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en auto 
! del día 8 del actual dictado en dos autos inicio ejecutivo 
| que siguen á instancia de Doña Magdalena Biale y Vieens,
¡ representada por el Procurador D. Juan Mesa y Pons, contra 
I D, Martín Hernández y Cardona, se mandó despachar man*
| damiento de ejecución contra los bienes de dicho Hernández,
I por la cantidad de 4.000 pesetas, sus intereses al 4 y medio 
f por 100 anual y las costas, y sin hacer previo requerimiento 
| de pago al expresado Hernández, por ignorarse su paradero, 
| se ha trabado el embargo en el día de hoy sobre la finca es- 
¡ pecialmente hipotecada al crédito que reclama la señora 
I Biale
| En su virtud, pues, se cita de remate por medio del pre- 
| sente edicto á D. Martín Hernández y Cardona para que den- 
j tro del término de nueve días, contados desde la inserción 
I del mismo en la Gaceta de Madrid* se persone en los expre- 
¡ sadoB autos y Be oponga á la ejecución despachada si le con- 
| viniere.
I Mahón 10 de Julio de 1893.=Licenciado Juan Trémol, Es- 
í cribano. X—123
j OVIEDO

| D. Miguel Bobadilla y Samaníego, Juez de primera ins- 
| taneía déla ciudad de Oviedo y su partido, 
j Por el presente se cita á todos los que se consideren con
l derecho á la herencia de D, Serafín Martínez, fallecido el día 
f 8 de! mes último en esta ciudad hadándose de tránsito en la 
f misma, y se presume fuese natural de So mozas d* Orioteiro, 
5 en el Juzgado de primera instancia de Ferrol, para que den- 
| tro de treinta días, a contar desde el siguiente á la inserción 
| en la G aceta  ■ e Madrid, comparezcan ante este Juzgado á 
l deducirle en forma, pues así lo he prevenido en los autos de 
| ab íntestato pendientes en el mismo; con apercibimiento de 
| que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.
I Dado en Oviedo á 7 de Julio de 1893.=Miguel Bobadilla.
| Por su mandado, el actuario. 296—P

| POTES

| D. Eladio de Urdangarín é Iriz&r, Juez de primera instan-
i cia de este partido de Potes.
f Hago saber que habiendo fallecido el 29 de Marzo de 1896 
| D. Pablo de las Cuevas, Registrador de 3a propiedad que fué 
I en este partido, y tratándose del alzamiento y devolución de 
| la fianza constituida, todas las personas que tengan alguna 
i acción que ejercitar ó reclamación que hacer contra aquél 
! como tal funcionario, comparezcan ante este Juzgado á ejer- 
\ citar su derecho dentro del término de seis meses, contados 
! desde la ínser ion del presente tnxto y último edicto en la 
1 G aceta  de Madrid y Boletín oficial de 1» provincia.
I Dado en Potes á 6 de Junio de 1893. =  Eladio de Urdanga* 
* rín.=Por mandado de S. S., Francisco María de la Peña.
I J—4003
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PRIEGO DE CUENCA
D. Aurelio Ballesteros Torrecilla, Juez de instrucción de 

®sta villa de Priego, en la provincia de Cuenca y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
de las alhajas cuyas señas á continuación se expresan, y que 
en la noche del día 2 de los corrientes fueron robadas dé la 
Iglesia de Alcalá de las Nogueras, pueblo de este partido ju
dicial, así como á la persona ó personas en cuyo poder se en
contrasen si no justifican su legítima adquisición; pues asi 
lo tengo acordado en el sumario que instruyo por robo de las 
expresadas alhajas.

Dada en Priego de Cuenca á 5 de Junio de 1893.=Aurelio 
Ballesteros.=Por su mandado, Baldomero Ñuño.

Señas de ¡as alhajas.
Dos patenas.
Dos crismeras.
Una concha.
Un cáliz.
Un copón pequeño.
Corona, collar, pendientes y rosario de la virgen.
Una cruz pequeñita con su Crucifijo y un araceli. ^
Todas de plata, excepto la corona, que es de

TORDESILLAS
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa de Tordesillas y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Roque Trifón Alvarez, natural  ̂de 
Simancas y vecino de Valladolid, de cincuenta y cinco anos, 
hijo de Juan y de Agueda, de estado casado, comisionado de 
apremios, cuyas señas al final se expresarán, y cuyo actual 
paradero se ignora, aunque se presume se encuentra en el 
territorio de la Audiencia de Valladolid, para que dentro del 
término de cuatro días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a , d b  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzga
do, pará hacerle saber un auto dictado por la Surerioridad en 
la causa que contra el mismo y otros se sigue sobre exaccio
nes ilegales; bajo apercibimiento que de no hacerlo así sera 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á todos los agentes de la 
policía judicial, que procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido se sirvan dar las órdenes 
oportunas para que sea conducido con las seguridades debi
das á la cárcel de este paitido.

Dada en Tordesillas á 8 de Junio de 1893.=Pedro M. de 
Castro. =Por mandado de S. S., Francisco Fernández.

Señas de Roque Trifón Alvarez.
Estatura un metro 650 milímetros, peso 60 kilogramos, 

dimensión de las manos 18 centímetros de largo y 22 de an
cho, ídem de los pies 26 centímetros de largo y 25 de ancho, 
color de los ojos pardo, ídem del pelo canoso, sin cicatrices, 
color del rostro moreno. J—4012

ZARAGOZA—PILAR
t>. José María García Belenguer, Juez de instrucción ejer

ciente del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Fernan

dez Esterera, natural de Sevilla, de veinticinco años, bailari
na de café cantante, para que dentro del término de quinto 
día, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que en el 
mismo se instruye contra Luis Montalvo y otros sobre hurto 
de una cartera con 25.000 pesetas á D. José Negrete; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 23 de Junio de 1893.=José M. García. 
De su orden, Romualdo Paraíso. J—4379

NOTICIAS OFICIALES
L a  F on ciere .

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance general en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

DEBE -  -.......... ....
Accionistas.........................................................  30.000.000
Caja: efectos á recibir y banqueros de la Com

pañía................................................................ 767.406*44
Inmueble, avenida de la Opera.................. . 9.783.375
Rentas francesas y varias obligaciones al pre

cio de c o s t e . 2.344.566*72
Mobiliario de la Compañía.. ................... 93.654*09
Gastos de instalación y aprobación del in

mueble............................................................  100.688*35
Cartera de las primas de los años ulteriores.. 23.835.118*05
Saldos deudores de las Agencias...................... 507.489*17
Fianzas de los Agentes (valores en depósito).. 62.940*85
Varios deudores.....................................   246.495*46
Comisiones descontadas á amortizar............... 1.073.196*68

68.814.930*81

HABER ~
Capital................................................................  40.000.000
Previsión por los riesgos corrientes................  947.893*76

^Reserva estatutaria............................................ 1.119.405*68
Siniestros por liquidar  ..................  393.051*15
Fianzas de los agentes  .......................   62.940*85
Varios acreedores..............................................  603.148*87
Caja de resguardo de los empleados de la

Compañía............................   116.693*65
•Dividendos á pagar ..............................  848.375*59
Compañías de seguros.......................................  134.712*98
Primas á recibir.................     23.835.118*05
Ganancias y pérdidas: saldo á nuevo.  753.590*23

68.814.930*81

Madrid 18 de Julio de 1893.
Es copia conforme del original que obra en esta Dirección, 

y á que me remito, =  El Representante general en España, 
H. Junca. X -1 21

B olsa  d e M ad rid .

Cotización oficial del día 18 de Julio de 1893, comparada éton 
la del día anterior. 

CAMBIO AL COOTADO
f o m m  p ú b lico s  ~

Día 47. Día 48.

Deuda perpetua al * por 40© interior. 67*80 68 80-45-40
é  plazo. 67*90 67*75-80-95-08 S\0

08*05-*0-45-20 
fin cor. flr. 

ííamblo m, 68 0|0 i 
08‘45 fin cor. fir. 

0*40 prima.
68 0¡0 

08*40-45-28-20-40 
fin próx. fir. 

cambio m. 68 483 
pequeños. 70 Oí® 08*50-45-55-85-40

«8*55-70 OtO 
76<4©-69‘*0-6i Oí# 

69*00-85
Nuevos, s e r i e s y  mpesetas. 69 #i0 69 0i©-«9‘S0
Idem fá. al 4 por 40# exterior. » , . .  74*50 74*70-90-85

á plazo. 74*65 74*90-85
fin cor. fir. 

con numeración. 
pequeños. 76*25 74‘80-9®-95-75 0¡0

75*46-4 0-05
Mueves, series G y 12, &© i y 200 pesetas, 78 0j0 .78*26
ídem amortizable ni ¿ per'4 0 0 * ... . . . .  76*80 76*90-80-85-90

pequeños. 76*80 77 010-76*99-85
77* ?5-50

Billete* hipotecario* de Cuba. 488*....... 4 07*20 ■ 407*25-20-25
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 al 855.6©©,....,   . . . . . . . .  97*45 97*50
Banco Hipotecario de Bgpafta.—Cédulas 

al 5 por 40®; números 4 al 450.000.... 98*70 98*70
Acciones del Baneo d© España. , . .  356 #t# 85t*fi0-3&5 C¡0
Idem id. id. cantidades pequeña*. . . . . .  350*50 155*50
Accicies de la Compañía, arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador. 459 0i# 459*50-75-460 0¡0
Idem Id. id. santidades pequeñas.  » 459*25-50-75

C am bios o fic ía le »  so b re  p la z a s  d e l R e in o .

nKMsnaic nawww*

Albacete...... * L o g r e & o § * ' 3 J 5  *
Alcoy.............. 0*20 * Lorca.. 0*70 »
Alicante   ©*25 v Lugo   ©*$© » '
Almería  0*25 » M álaga........ 0*20 »
Avila............... 0*20 » Murcia,   0*25 »
Badajoz  0*3® » Orease....». . .  0*10 »
Barcelona  0*20 s> Oviedo  0*2$ »
Béjar...............  0*8$ » Falencia   0*80 »
Bilbao.............  0*2® »  Palma Mallor.» 0*20 »
Burgos  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*80 » Pontevedra... @*25 »
Cádiz..............  0*2® »  HeuS   0,20 a
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 6*25 a
Castellón  0*80 a San Sebastián. 0*20 a
Ciudad-Real... 0*80 » Santander  @‘20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Corulla  6*2$ » Santiago  0*20 *
Cuenca  0*80 »  Segovia...  0*8® »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*20 » Soria  @‘80 »
Gijón............... 0*20 ® Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*80 » Tal.* la Reina. @‘70 »
Guadalajara... 0,8$ * Teruel.... . o . . 0*80 »
H aro.... . . . . .  0*2$ » Toledo..,  0‘80 »
Huelva  0*21 » Tíldela   0*85 »
Huesca  0*8© »  Valencia.,...»* 0*20 »
Jaén................ 0,8© »• Valladolid.,®.. 0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo   9‘20 »
León................  0*80 » V ito r ia ........ 0*25 »
Lérida  0*20 » Zamora  0*80 »
Linares  6*55 Zaragoza...... 0*20 *

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

París 17 db J ulio db 1893
/ Deuda perpetua al 4 por 4@0 exterior., .  á 64*40
l Idem ía. id. interior  ................... á »

Fondos e sp a -)  Idem amortizable al 2 por 4©0..............   4 &
ñoles.............. i Idem id. al 2 por 4 00 exterior   á »

f Idem id. al 8 por 4 00 e x te r io r .... . .. . ..  á »
\ ObligacionesaeCuba . . . . . . . . . .  i  445*00

Fondos / r d n - (  3 por 4©0.............      á 97*70
eeses*»«••».«i 44^2por 4 0 0 ..» .• .» .« .. . « . . « . e . .,»■*#. á ©̂6*75

Consolidados ingleses..................     á »

C am bios ofic ia las sobro  p la za s  e x tra n je ra s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 30*12-30*2© pesetas. 
París* á la vista* francos, beneficio á papel, 2©*00.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Julio de 1893.

| TEMPERATURA 
ALTURA y bnmedad del ñire. '

del .....—• — ..... .
baróm etro «gararóinBTBO DIRECCION ESTADO' 

i ffn ú a s  reducida "  ^
s í v o m u m  ¿  o8 y  «n  H a m ^ d e -y  clase del viento d e l  c i e l o

M ilímetros Seco. c i io .

Imañana.• 719*98 49*7 44‘4 NB... Brisa.. Despejado.
9 maAana.. 709‘82 27'8 48*4 NK.. .  Id. lig. ídem.

« i del día... 7©8‘80 84*4 20‘2 SB ... Calm# . Idem.
8 déla tarde 707*45 3$*2 20 8 S B.1 lig. Idem.
6 de la tarde 700 81 83*9 49 8 SO.... Calma.. Idem,
edshtseebe 706*28 28*8 46 4 SO.... ídem... Idem,

Temperatura máxima del aire, á k  sombra... . . . . . . . .  87*2
Idem mínima. »<». ««..<>». ® 477

Diferencia»......................     19*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra 42 8
Idem id. dentro de m i  esfera cristal*.*«..•••...« ©7‘0

Diferencia..................     24*7
Temperatura máxima á cíelo descubierto justo á la

tierra vegetal ó laborable. ........................  46*8
Idem mínima id . . . . . . ............         46*e

Diferencia  ........   80*3 ¡
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro boiras

(Silómetros).       828
Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . . . . . . . . . .  8*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................. ............ ............................... -  '@'8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)» »

' Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid ««* 
ore el estado atmosférico en varios puntos' de la Península i  
las nueve de la mañana? f  en Francia é IMliaá ¡¡ásmete, el 
día 18 de Julio de 1893.

■ » 'f  .....   'I.JLalW.  W M M I

A lto  Tampers- mrñe.m ! 1
barcasiátrieft tura ;

á ©• _n 1 «ióa 1 mxm* ■ m h  ^
LOCAUOA-D5I y al nivel m  .

del mar en i centesi- desleía deU&Jt ^
xsilímctrc». males.' viento. visn<$.

S. Sebastián.
Bilbao ... 769*2 24*8 SE . . .  Calma. Nuboso.. .  'franqj*
Oviedo..... 767*4 20‘© N. . . . 'Brisa... fáem *
Coruña(7 b.) 766*7 20*7 N E.». V.^fte. Despejado. Tr»nqv̂
Santiago....
Orense.........
Vigo   764*4 24*7 B Calma.. Idem ...... Idem.

üporto.. . . . .
Lisboa(8 h.). 768 7 21*9 SSE... B.1 lig, íd em ...... Idiasau
Badajoz.......

8. Pera. (7 h.)
Sevilla  764*9 84*6 N B ... Brisa.. Idem  »
Málaga  765*4 25*8 SB.... Viento. Idem. . . . .  ídem.
Granada......

Alicante.... 764*4 20*6 SB...» Brisa... Idem; Rizada*,
M urcia...... 768*2 26*8 E . . . . .  Caima. Id em ...... *
Valencia.... 765*6 48*0 B .. . . .  Brisa.. Nuboso.... »
Palma  766*2 25*8 SO.... Calma.. Despejado,
Barcelona... 700*5 26*0 N O ... Idem.. Idem.  ídem.

Teruel........
Zaragoza.. . .  765*2 $8*0 NO. . .  B.* fte. Idem.. . . . .  *
.Soria..  : 760*0 24*4 N . . . .  Calma. Idem.  »
Burgos,  765*8 49 5 N B ... Brisa., Id em ...... *
León... , . . . .
Valladolid...
Salamanca.. 768*5 25*4 E Idem... Idem ...... *
Segovia.......

M adrid ..... 768*9 27*8 NB.. .  Id.lig.. Idem  »
Escorial.... .  762*2 2«‘6 S Brisa.. Idem  »
Ciudad-Real. 708‘9 25*5 O Calma.. Idem   *
Albacete,..• ?64*3 26*4 SE.... Brisa.. Idem ...... »

París. ........ 764*4 46*4 OSO... Id. lig. Nuboso.... *
Gris-Nez.... *60*8 4*«© NO.... Y .9 fte. Casi desp.* G. oleaje^
St, Mathíeu.. W £2 45*4 NO..,. B.Mig. M.nuboso. Picada.
Isla d‘Aix... 766 2 48*4 NNO.. id. fie. Idem...,» Frm f¿/
Biarritz.* ... 707*6 20*8 N .... .  Calma,. Casi desp.* Idem.
Clermont..., 765*8 *7‘3 O  Viento. Nuboso.. . .  »
Perpifián.... 766*4 24*0 N O... B.‘  fte. Despejado. »
Sicie   764*7 47‘ © NO... V.*fte. Brumoso.. Oleaje.
Miza   759*0 49*8 N E ... Calma.. Casi desp.*. Vranq.1

R om a....... ®̂4*8 24*8 N .... .  Idem.. Despejado. »
L iorna ...... 759*9 22*0 ENE.. Idem.. Idem  »
Palermo  764*2 28«o NO... Idem.. Id em ...... »
Cagliari..... 762*0 23*7 N . . . .  Idem... Id e m ...... »

D irecc ión  g en era l de C orreo» y  T e lé g ra fo s .

No ha llovido en ninguna provincia.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL- 
ano de 1893. — Se Lalla de venta en el 

Umacén de la G a c e t a  d b  M a d r id ,  situado en 
.a planta baja del Miiiisterio de la Goberné 
áón, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase............ 20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En rústica   5

I DMINISTRACIÓN DE LA QACETA DB MADRID -* 
f l  Laa reclamacioneli de ejemplares de la Gaobta que per' 
ixtravío hayan dejado de recibir loe suseritoreB, se haráA" 
precisamente dentro de ios tres días siguientes al de la fecha- 
leí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provim- 
sias, un mes para los suscritoras del extranjero y tres mes®sv 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m* 
pidan. —1

li/fINISTfíRIO DE GRACIA T  JUSTICIA. — COLMO¿ 
IvA ci¿n legislativa de España.—Se han publicado y repartido* 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte deiser» 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera ea materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

JjtSCALAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS M /E 
+* Administración civil, activos y cesantes, dependientes / leí 
Ministerio de la, Gobernación, precedido del artículo corres^ on- 
diente de la \ey y del Real decreto orgánico.—EdiciA® ofi
cial.—Se halla ae venta en el mismo Almacén de k  jeta  
d b  M a d r id » al precio de 50 céntimos el ejemplar*

SANTOS DEL DIA
*a¿niixv¡omirjLm-

Santas Justa y Rufina, hermanas, vírgenes y mártires. 
Cuarenta Horas en el hospital del Carmen.


